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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b s  Don Alfonso XIII y la R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás | 
personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DESGRACIA Y JUSTICIA
PRO YECTO  DE LEY

DE

ORGANIZACIÓN I  ATRIBUCIONES DE LOS JUZGADOS í  TRIBUNALES
EL FUERO COMÚN EN ESPAÑA d)
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9.a En las informaciones para las dispensas de ley y en 
las habilitaciones para comparecer en juicio, cuando por de
recho se defieren, sera fuero competente el del domicilio del 
que las solicitare.

10. En las informaciones para perpetua memoria será fue
ro competente el del lugar ó lugares en que hayan ocurrido 
los hechos, ó en el que estén, aunque sea accidentalmente, 
los testigos que hayan de declarar.

Cuando estas informaciones se refieran al estado actual de ¿ 
cosas inmuebles, será fuero competente el del lugar en que 
estuviesen sitas.

11. En las demandas sobre obligaciones de garantía ó : 
complemento de otras anteriores deducidas en juicio será 
fuero competente el que conozca de la obligación principal 
sobre que recayeren.

12. En las demandas de reconvención será fuero compe
tente aquel en que se hubiere interpuesto la con que s® hu
biese promovido el litigio.

No es aplicahle esta regla cuando el valor de lo pedido en 
la reconvención excediera de la cuantía á que alcancen las 
atribuciones del Juez que entendiere en la principal deman
da, en cuyo caso reservará éste al actor de la reconvención 
su derecho para que ejercite su acción donde corresponda.

13. En las demandas en que se ejerciten las acciones de 
desahucio ó de retracto será fuero competente el del lugar 
en que estuviere sita la cosa que da ocasión al juicio, ó el del 
domicilio del demandado, á elección del demandante.

14. En el interdicto de adquirir será fuero competente el 
del lugar en que estén sitos los bienes,,ó en el que radiquen 
la testamentaría ó abintestato.

15. En los interdictos de retener y recobrar la posesión, 
en los de obra nueva y obra vieja, y en los deslindes, pro
rrateo ó apeo, será fuero competente el del lugar en que 
esté sita la cosa objeto del interdicto ó deslinde, ó prorrateo 
ó apeo.

16. En las diligencias para elevar á escritura pública los 
testamentos otorgados verbalmente ó los testamentos oló
grafos, y en las que hayan de practicarse para la apertura de 
los testamentos cerrados, será fuero competente el del lugar 
en que se hubiesen otorgado respectivamente los testamen
tos ó las carpetas.

(1) Véase la Gaceta do ayer-

17. En los juicios de testamentarías ó abintestatos será 
competente el fuero del lu^ar en que hubiere tenido su do
micilio el finado.

Si éste hubiere tenido su domicilio en país extranjero, será 
fuero competente el del lugar en que hubiese tenido el finado 
su último domicilio en España, ó el del lugar donde estuvie
re la mayor parte de sus bienes.

No obstará esto á que los Jueces municipales del lugar 
donde alguno falleciere adopten las medidas necesarias para 
el enterramiento y exequias del difunto, y á que los mismos 
Jueces y los Tribunales de partido en cuyas jurisdicciones 
tuvieren bienes tomen las medidas necesarias para asegurar
los y poner en buena guarda los libros y papeles, remitiendo 
las diligencias practicadas á los Jueces a quienes corresponda 
conocer de la testamentaría ó abintestato, y dejándoles expe
dita su jurisdicción.

18. En las demandas sobre herencias, su distribución, 
cumplimiento de legados, fideicomisos universales y singu
lares, adjudicación de bienes de capellanías ó de otras fun
daciones, establecimientos ó Corporaciones extinguidas, re 
clamaciones de acreedores hereditarios y testamentarios, 
mientras estuvieren pendientes los autos de testamentaría ó 
abintestato, será fuero competente el en que se conociere de 
estos juicios.

19. En los expedientes que tengan por objeto la adminís- j- 
tración de los bienes de un ausente cuyo paradero se ignore, 
ó declaración de presunción de muerte, será Juez compe- f 
tente el del último domicilio que hubiere tenido en territo- ; 
rio español.

20. En los concursos de acreedores y en las quiebras, 
cuando fuere voluntaria la presentación del. deudor, será 
fuero competente el del domicilio de éste.

21. En los concursos ó quiebras promovidos por los acree
dores, el de cualquiera de los lugares que esté conociendo en 
las ejecuciones.

Será entre ellos preferido el del domicilio del deudor si 
éste ó el mayor número de acreedores lo reclamaren. En 
otro caso lo será el en que antes se decretase el concurso ó 
la quiebra.

22. En la acumulación de autos correspondientes á dife
rentes Juzgados ó Tribunales, cuando proceda según las le
yes, será competente el que conociere de los más antiguos.

Exceptúanse los autos de testamentaría, abintestato, con
curso de acreedores y quiebras, en los cuales la acumulación 

, de todos los juicios especiales se hará siempre universal.
Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no eŝ  aplicable 

á los autos que estuviesen en diferentes instancias y á los 
conclusos para sentencia, los 'cuales no serán acumulables.

23. En los litigios acerca de la recusación de árbitros y 
de amigables componedores, cuando ellos no accediesen á la 
recusación, será competente el fuero del lugar en que resida 
el acusado ó el del en que se hubiere otorgado la escritura de 
compromiso, á elección del recurrente.

24. En los recursos de apelación contra los árbitros, en 
los casos en que corresponda según derecho, será ¡competen
te la. Audiencia del distrito á que pertenezca al pueblo en que 
se haya fallado el pleito.

25. En los embargos preventivos, el fuero del partido en 
que estuvieren los bienes que se hubieren de embargar y á 
prevención, en los casos de urgencia, el Juez del pueblo en 
que se hallaren.

26. En los expedientes de adopción será Juez competente 
el del domicilio del adoptante.

Art. 191. El domicilio de las mujeres casadas que no es
tén separadas legalmente de sus maridos ó judicialmente de
positadas fuera de este domicilio, será el que aquéllos tengan.

Si estuvieren legalmente separadas, será el propio que las 
corresponda.

Y si estuviesen judicialmente depositadas, será el de su de
positario.

El de los hijos constituidos en potestad, que tampoco estu
vieren judicialmente depositados* será el de"sus padres, y en 
aquel caso el de sus depositarios.

Y el de los-menores ó incapacitados sujetos á tutela será el

de sus tutores, salvo el caso en que litigasen contra éstos, en 
el que se reputará su domicilio el que ellos tuvieran hasta 
que se les provea de defensores, y desde entonces el de éstos.

Art. 192. El domicilio legal de los comerciantes en tpdo 
lo que concierne á sus contratos mercantiles y a sus coñse- 
cencias, será donde tuvieren su domicilio ó establecimiento 
mercantil.

Los comerciantes que tuvieren establecimientos mercanti
les en diferentes circunscripciones podrán ser demandados 
por acción personal en el que tuvieren eí principal estableci
miento ó el en que se hubiesen obligado ó debieran cumplir 
la obligación, á elección del demandante.

En todo 1¿ que no se refiera á opéraciones mercantiles, los 
comerciantes estarán sujetos á lo dispuesto en los artículos 
anteriores.

Art. 193. El domicilio de las Compañías civiles y mer
cantiles será el pueblo que como tal esté señalado en la es
critura de sociedad ó en los estatutos por que se rijan.

No constando esta circunstancia, se estará á lo establecido 
respecto á los comerciantes en el párrafo 2.° del artículo an
terior.

Art. 194. El domicilio legal de los empleados será el pue
blo en que sirviesen su destino. Cuando por razón de él am- 
bularen continuamente, se considerarán domiciliados en el 
pueblo en que viviesen más frecuentemente.

Art. 195. El domicilio legal dé los militares en servicio 
activo será el del pueblo en que se hallaré el Cuerpo á que 
pertenezcan al hacerse el emplazamiento.

Art. 196. En los casos en que esté señalado, sin nombrar
le especialmente, el domicilio de cualquiera de las partes 
para fijar la competencia del Juzgado ó Tribunal, si la que 
ha de ser demandada no lo tuviere en algún pueblo dé la Pe
nínsula, Islas Baleares, Canarias ó posesiones de Africa, será 
fuero competente el de su residencia.

Los que no tuvieran domicilio ni residencia fija podrán ser 
demandados en el lugar en que se hallen ó en el de su últi
ma residencia, á elección del demandante.

Art. 197. El valor de las demandas para determinar por 
él la competencia de jurisdicción se calculará por las reglas 
siguientes:

1.a En los juicios petitorios sobre el derecho de exigir 
prestaciones anuales v perpetuas se calculará el valor por el 
ae una anualidad multiplicada por 25.

Se exceptúan los juicios de desahucio, en que el valor se 
regulará por el importe de la renta anual del arrendamiento, 
calculado según lo prescrito en esta ley.

2.a Si la prestación fuera vitalicia, se capitalizará á tenor 
de lo que se prescriba en las disposiciones vigentes de la Ha
cienda pública para el pago de los derechos reales que corres
pondiesen en caso de venta á la prestación vitalicia.

3.a En las obligaciones pagaderas á plazos diversos se 
calculará el valor por el de toda la obligación, cuando el ju i
cio verse sobre la validez de la obligación en sí misma, y no 
especialmente respecto á ninguno de sus plazos.

4.a Cuando varios créditos pertenecieren á diversos inte
resados y procedieran de un mismo título de obligación con
tra  un deudor común, ó dos ó más acreedores entablasen por 
separado para que se les pague los que les corresponden, se 
calculará como valor de la demanda la cantidad á que as
cienda la reclamación.

5.a En las demandas sobre servidumbres se calculará su 
cuantía por el precio de adquisición de las mismas servidum
bres si constare.

6.* En las acciones reales se calculará el valor de la cosa 
inmueble ó litigiosa por el que conste en la escritura más 
moderna de su adquisición ó enajenación.

Cuando por medio de acción real se demanden con los bie
nes las rentas que hayan producido, se acumularán éstas al 
valor de la demanda.

7.a En las demandas que comprendieren muchos créditos 
contra el mismo deudor se calculará su cuenta por la de 
todos reunidos.

8.* En los pleitos sobre pago de créditos con intereses ó 
frutos, si en la demanda se pidieren con el principal los ven-
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eidos y no pagados, se hará la computación sumando entre 
sí el uno y los otros.

Se tendrá por cierta y líquida la cuantía de los frutos 
■cuando el actor expresase en la demanda su importe anual y 
el tiempo que haya transcurrido sin pagarse.

Si el importe de los intereses ó frutos no fuere cierto y 
líquido, se prescindirá de él, no tomando en cuenta más que 
el principal.

9.a La disposición de la regla precedente es aplicable al 
«aso en que se pidan en la demanda con el principal los per- 
juicios.

10. Para la fijación del valor de la demanda no se toma
rán en cuenta los frutos ó intereses por correr, sino los co
rridos.

11. Cuando por los datos expresados en las reglas ante
riores no pudiere determinarse eJ valor de la demanda, se es
timarán por el que le dieren las partes de conformidad, y es
tando discordes, por el que fijare un perito nombrado de co
mún acuerdo por las mismas.

Si no se pusiesen de acuerdo sobre la elección de un solo 
perito, nombrará cada parte el que estime, y el Juez un ter
cero, para que juntos hagan la valoración.

Art. 198. Cuando no pueda determinarse, según las reglas 
del artículo anterior, la cuantía de la demanda, no caerá 
bajo la competencia de la jurisdicción de los Jueces y Tribu
nales que la tengan limitada por razón de cuantía.

Art. 199. Lo establecido en el artículo que precede no se 
aplicará á las demandas relativas á derechos políticos ú ho
noríficos, exenciones y privilegios personales, filiación, pa
ternidad, maternidad, adopción, tutela, curaduría, inter
dicción y cualquiera otra que versare sobre el estado civil y 
condición de las personas.

Art. 200. Lo establecido en este capítulo comprende á los 
extranjeros que acudieren á los Juzgados y Tribunales^espa
ñol es promoviendo ó interviniendo en actos de jurisdicción 
voluntaria, ó compareciendo en juicio como demandantes ó 
como demandados, contra españoles ó contra otros extranje
ros, cuando proceda que conozca la jurisdicción española con 
arreglo á las leyes del Reino, ó si los tratados con otras Po
tencias establecen otras reglas de competencia, se observará 
lo que en aquéllos se disponga.

Asimismo se observara lo que se disponga en leyes espe
ciales sobre competencia para conocer de determinados ne
gocios.

CAPÍTULO III

BE LA COMPETENCIA DE LA JUBIS DICCIÓN OBDINABIÁ 
EN  LO C R I M I N A L

yArt. -20L Con arreglo á lo establecido en esta ley, la ju 
risdicción ordinaria instruirá y conocerá de todas las causas 
criminales, á excepción de las que expresamente se atribu
yen en este título á las de Guerra y Marina.

Art. 202. La jurisdicción ordinaria será competente para 
prevenir las causas por delitos que cometan los aforados.

Esta competencia se limitará a instruir las primeras dili
gencias, concluidas las cuales la jurisdicción ordinaria ¡re
mitirá las actuaciones al Juez de la jurisdicción especial 
que debiere conocer, de la causa con arreglo á las leyes, y 
pondrá á su disposición á los detenidos y efectos ocupados.

La jurisdicción ordinaria cesará en las primeras diligen
cias tan luego como conste que la especial competente forma 
.causa sobre el mismo delito.

Art. 203. Considéranse como primeras diligencias lajs de 
dar protección á los perjudicados, consignar las prueba» d e l' 
delito que puedan desaparecer, recoger y poner en custodia 
cuanto conduzca á su comprobación y á la del delincuente, 
y detener en su caso á los reos presuntos.

A rt . 204. Fuera de los casos en que expresa y limitativa- 
rmeirie atribuye esta ley el conocimiento de determinadas 
causas al Tribunal Supremo, á las Audiencias y á las Juris
dicciones de Guerra y Marina, en las cuales será instructor 
uno de los Magistrados ó Jueces de dichos Tribunales, serán 
competentes para la instrucción de las causas y castigos de 
las faltas y de los delitos los Jueces municipales y los Jueces 
.de instrucción de la demarcación en que se hayan cometido,, 
según su respectiva competencia.

A rt. 205, Cuando no conste el lugar en que se cometió» 
¿na Falta ó un delito, serán Jueces y Tribunales competentes 
para instruir y conocer de la causa:

1.° El de la demarcación en que se hayan descubierta 
pruebas materiales del delito*

2.° El de la demarcación en que el reo presunto, naya 
sido aprehendido.

3.° El de la residencia del reo presunto.
4.° El de cualquiera que hubiera tenido noticia del de-

Si se suscitase competencia entre estos Jueces ó Tribuna
les, se decidirá dando la preferencia por el orden con que es
tán  expresados en el párrafo que precede. ^

■Luego que conste el lugar en que se hubiere cometido el 
delito, se remitirán las actuaciones al Juzgado ó Tribunal 
de aquella demarcación, poniendo á su disposición a los de
teníaos y efectos ocupados.

Art. 206. El Juez ó Tribunal competente para la instruc
ción ó conocimiento de una causa lo será también para co
nocer de la complicidad en el delito que se persiga, de su en
cubrimiento y de las incidencias de la causa.

Art. 207. Un solo Juez ó Tribunal de los que sean compe
tentes conocerá de los delitos que tengan conexión entre sí.

A rt. 208. La jurisdicción ordinaria será la competente, 
con exclusión de toda otra, para juzgar á los reos de delitos 
conexos, siempre que alguno esté sujeto á ella, aun cuando 
los demás sean aforados. ,

Art. 209. Lo establecido en el artículo anterior se entum
en en el caso de que sea competente la jurisdicción ordinaria 
para juzgar de los delitos conexos.

Si alguno de éstos fuese por suyndole y naturaleza de la 
competencia exclusiva de otra jurisdicción, ésta deberá co
nocer de la causa que se forme sobre él, sin perjuicio de que 
la ordinaria conozca de la que se instruye sobre las demas. 

Art. 2LO. Considéranse delitos conexos:
1.° Los cometidos simultáneamente por dos ó más perso

nas reunidas.
2.° Los cometidos por dos ó más personas en distintos 

lagares ó tiempos, si hubiera precedido concierto para ello.
3.° Los cometidos como medio para perpetrar otros ó fa

cilitar su ejecución.
4.° Los cometidos para procurar la impunidad de otros 

delitos.
Art. 21L. Son Jueces y Tribunales competentes, por su 

orden, para conocer de las causas por delitos conexos:
1.° El del territorio en que se haya cometido el delito á 

que esté señalada pena mayor.
2.° El que primero comenzase la causa, en el caso de que 

á  los delitos esté señalada igual pena.
3.° El que la Sala de gobierno de La Audiencia, atendien

do sólo á la mejor y más pronta administración de justicia, 
designe en sus casos respectivos cuando la causa hubiese em
pezado al mismo tiempo, ó no conste cuál comenzó primero,

si los Juzgados ó Tribunales correspondieren al territorio de 
la misma Audiencia.

4.° El que la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, te
niendo también en cuenta sólo la mejor y más pronta admi
nistración de justicia, designe en el caso del párrafo ante
rior, si las causas hubieren empezado en Juzgados ó Tribu
nales correspondientes á dos Audiencias diferentes.

Art. 212. Los extranjeros que cometieren faltas ó delin-r 
quieren en España serán juzgados por los que tengan com
petencia por razón del lugar en que se hubiese ejecutado el 
hecho.

Art. 213. El conocimiento de los delitos comenzados á co
meter en España, y consumados ó frustrados en países ex
tranjeros, corresponderá á los Tribunales y Jueces españoles, 
en el caso de que los actos perpetrados en España constituyan 
por sí mismos delitos, y sólo respecto á éstos.

Art. 214. Serán juzgados por los Tribunales del Reino, 
según lo dispuesto en esta ley sobre la competencia para co
nocer de estos delitos, los españoles ó extranjeros que fuera 
del territorio de la Nación hubieren cometido alguno de los 
delitos definidos en el art. 223, excepto el núm. 8.° del 
mismo.

Art. 215. Los españoles que delincan en país extranjero y 
sean entregados á los Cónsules de España, serán procesados 
por los Cónsules á quienes fueren entregados con sujeción á 
esta ley, en cuanto lo permitan las circunstancias locales.

Instruirá el proceso en primera instancia el Cónsul ó el 
que le reemplace; si no fueren Letrados, con el auxilio de su 
asesor, y en su defecto con el de dos adjuntos elegido* entre 
los súbditos españoles, los cuales serán nombrados por el 
Cónsul al principio de cada año, y actuarán en todas las cau
sas pendientes ó incoadas durante el mismo.
# Terminada la instrucción de la causa y ratificadas las di

ligencias practicadas á presencia del reo ó reos presuntos, 
se remitirán los autos al Tribunal español que, atendida la 
naturaleza del delito, tenga competencia para conocer de él 
y sea el más próximo al Consulado en que se haya seguido la 
causa, á no ser que por fuero personal debiera ser juzgado el 
reo por distinta jurisdicción que la ordinaria, si hubiera de
linquido en España, en cuyo caso lo será por el Tribunal co
rrespondiente al fuero que disfrute.
•iv Art. 216. La jurisdicción ordinaria es competente para 
conocer de las faltas, sin más excepción que la que señala 
esta ley respecto á los militares y marinos.

Art. 217. Los Jueces del lugar en que se cometa una falta 
son los únicos competentes para juzgarla.

Art. 218. En las faltas cometidas en país extranjero, en 
que sean entregados los que las cometan á los Cónsules es
pañoles, juzgará en primera instancia el Vicecónsul si lo hu
biera, y en apelación el Cónsul, con su asesor, si no fuere Le
trado; á falta de asesor, con los adjuntos de que habla el artí
culo 215. Si no hubiere Vicecónsul hará sus veces un súbdi
to español elegido del mismo modo que los adjuntos al prin
cipio de cada año.

Estos juicios se seguirán en conformidad á las leyes del 
Reino.

Art. 219. Lo prescrito en este capítulo respecto á delitos 
cometidos eñ el extranjero se entenderá sin perjuicio de |los 
itratados vigentes ó que en adelante se celebren con Potencias 
«extranjeras.

(Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
I M I S m iO  D i HA BINA

Ta

Dirección de Hidrografía. 
a v is o  A ü,OS NAVEGANTES

En cuanto se reeiba á bordo este aviso deberán corregirsi 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

(Contia ilición)*

MAR MEDITERRÁNEO
F r a n c ia »

Punta Endoim e.—Proyecto de ensanche y  aumento 
de altura de la Ibaliza de Sourdaras.

Avis aux Navigateurs núm. 99/6:11. París, 1906.
Núm. 379,1906.—En el corriente año de 1906 la torrecilla 

de Sourdaras, pintada á fajas horizontales alternativamente 
negras y blancas, será alargada y aumentada su altura.

Durante la ejecución délos trabajos, un material flotante 
más ó menos importante se situará con frecuencia en las 
proximidades de la obra, cuyo carácter será por el momentc 
alterado

Situación aproximada: 43° 17’ l w N. y 11° 32' 38" E.

Plano núm. 674 de la Sección III.
Derrotero núm. 4, pág. 117.

MAR ROJO 
S u d á n *

Proximidades de Mersa Skeij Barud (Sheik el Barghut) 
Arrecife Sanganeb.—Luz.

Notice to Mariners núm. 465. Londres, 1906•
Núm. 380,1906.—Según noticias del Gobierno inglés, uní 

luz provisional fija blanca, elevada 15l2 metros sobre el nivej 
de la pleamar y visible en tiempo claro á una distancia de 1< 
millas, se exhibe desde un soporte de hierro cerca de la anti
gua baliza del extremo S. del arrecife de Sanganeb, en las 
proximidades de Mersa Skeij Barud (Sheik el Barghut), puer
to de Sudán.

Situación aproximada: 19° 43' 30,f N. y 43° 38r 20'' E.

Cartas números 644 y 553 A de la Sección IV.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 76.

(Continuará).

MINISTERIO DE I A ® M

Dirección general de la Penda 
y Ciaseis pasivas.

Esta Dirección general lia dispuesto que el día 15 del co
rriente, á las once y media, tengan lugar en el despacho 
principal de la misma las subastas que corresponde efectuar 
en el segundo trimestre del corriente año, y que tienen por

objeto la amortización de acciones de obras públicas y de 
carreteras de las emígionss de 31 de Agosto de 1852, 25 de 
Julio de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de 
acciones de obras públicas, y continuando con las de carre
teras por el orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupues
to vigente, son las que á continuación se expresan:

Peseta*.

Para la de acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1858 ........................................................... 45.573

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones de 31 de Agosto de 1852. ......................  23.000

Para la de ídem, emisión de 20 millones de 25 de
Julio de 1855...................... .......... ........................  1.329

Para la de ídem, emisión de 34 millones de 6 de
Junio de 1856...................................................... 2.250

Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y
formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta inver
tir  la suma destinada á la amortización.

2.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de 
Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en 
que se extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo, consignándose también la numeración 
ae los valores ofrecidos.

5 .a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con ex-
Íiresión respecto á las acciones de carreteras de si son de 
as emisiones de 55, 34 ó 20 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el 
resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el de
pósito que deba garantirla, acompañada de la cédula perso
nal al pliego correspondiente ó exhibiéndola en el acto de la 
subasta.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 12 y 13 del actual, de diez á dos, y 
el 15, de diez á once y media. Pasada esta hora, la entrega se 
hará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de 
los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las 
subastas se constituirán en sesión pública los funcionarios de
signados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; 
después de admitidos en un breve plazo los pliegos de pro
posiciones que no se hubieren presentado en el Negociado 
Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio de las 
mismas, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposicio
nes,, publicando el número del resguardo de depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que 
se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. 
De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas 
para el Tesoro, en la forma indicada en la regla 1.a de este 
anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición 
todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.

En la última proposición admitida se prescindirá de la 
fracción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas su
bastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes 
al en que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admi
tiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en 
la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el 
plazo mencionado perderán el depósito de garantía y quedará 
por este hecho anulada la adjudicación.
... Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán re tirar 
desde luego los depósitos, así como las dueños de las que ha
yan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto 
la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.

11. La presentación de las acciones de obras públieas y 
de carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo coa fac
turas duplicadas que, con los pliegos de proposiciones, se fa
cilitarán en la portería de esta Dirección general.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso»: A la 
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas para su amortiza
ción por subasta. (Fecha y firma del interesado.)»

12. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en 
el acto de la presentación, y debidamente autorizada, uno de 
los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven co
mo resguardo entre tanto que se hace el llamamiento para 
el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Junio de 1906.i=El Director general, Cenón del 

Alisal.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de pese
tas nominales en , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio de pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda, en.... del corriente*...., y al efecto in 
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición. . . -

IMPORTE
d^tí^alos. SERIES NUMERACIÓN DE CAJ>±  SERIE

Pesetas.
I------------------------- 1„---- ¡------- 1 1 1 - ........ ....... ..............

• i .

Total general  ;

Madr i d . de . . . . .  de 190 ~ E i interesado,



Gaceta de Madrid. —Núm. 156 5 Junio 1906 911
En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Junio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Dirección general ha dispuesto que el día 15 del corriente mes, á las once y cuarto, tenga lugar en el despacho principal de sus oficinas la segunda subasta que corresponde efectuar en este año para la amortización de primeros décimos dél empréstito de 175 millones de pesetas y de documentos representativos de los mismos.La suma disponible al efecto es la de 23.145.959*03 pesetas, que han resultado sobrantes de la subasta verificada el día 13 de Marzo último.Dicha subasta se verificará con sujeción á las reglas-y formalidades siguientes:1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta invert ir  la cantidad destinada á la amortización, las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las que haya suscrito un mismo interesado á un mismo cambio.2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal déla  proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.3 .a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, en virtud de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 11.a4 .a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.5 .a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En cada sobre se incluirá una sola proposición, acompañando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la subasta.6 .a A cada proposición acompañará necesariamente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central los días 12 y 13 del actual, de diez á dos, y el 15, de diez á once y cuarto. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de empezar la apertura de los pliegos.8 .a En el día y hora señalados para la celebración de la subasta se constituirán en sesión publica los funcionarios designados para tomar parte en este acto por Real orden de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las bases para llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que contengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re- unan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el Tesoro, en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio.El sobrante que por cualquier concepto resulte de una subasta se acumulara á la cantidad que corresponda á la siguiente.10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G aceta, no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposición. Los licitadores que no verifiquen la presentación en el plazo mencionado perderán el depósito de garantía, y quedará por este hecho anulada la adjudicación.„Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar desde luego las cartas de pago que constituyan la garantía, así como los firmantes de las proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación se efectuará con facturas duplicadas que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se relacionarán en primer término por series y numeración correlativa de menor á mayor los primeros décimos del em-

Íiréstito, y seguidamente los documentos representativos de os mismos.12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endoso: A la Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas para su amor
tización por subasta. (Fecha y firma del interesado.)13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo, en el acto deTa presentación, y debidamente autorizado, uno de los ejemplares de las facturas á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.14. No se procederá al pago de las proposiciones admitidas sin que antes se haya comprobado la legitimidad d é los  valores presentados á la subasta;Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 2 de Junio de 1906.—E1 Director general, Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Direccióngeneral de laDeuda y Clases pasivas la cantidad d e  pesetasnominales en ...., cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de..... pesetas y ..... céntimos por 100, dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G aceta be Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por laDirección de la Deuda, en...., del corriente   y 'al efectoincluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición,

IMPORTE
Número SERIES NUMERACIÓN DE CADA SERIBde títu los. —Pesetas.

Total general........
Madrid..... de..... de 190.....=E1 interesado,

NEGOCIADO CENTRAL
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 30 de Mayo último, esta Dirección general ha dispuesto que el día 16 del corriente, á las once y media, se verifique en la misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.La suma disponible al efecto es la de 258.819c62 pesetas, compuesta de 94.452*18 pesetas, recaudadas por ventas de bienes de Corporaciones civiles en los meses de Marzo, Junio, Agosto y Octubre de 1905, y de 164.367*44 pesetas, sobrante de la subasta verificada el día 19 de Mayo próximo pasado.Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico^bien en papel del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos, en que se extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 11 .a3.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo.4.a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla.5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo de depósito y de la cédula personal del interesado, ó en su defecto exhibiendo ésta en el acto de la subasta.6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado Central de esta Dirección general en los días 13 y 15, de diez á dos, y el 16, de diez á once y media. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admisión, durante quince minutos, de los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en'el Negociado, principiando después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo, se abrirá y dará lectura del pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones, en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.8 .a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que se complete su importe con un residuo.El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las siguientes. ' r11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dhha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.12. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasivas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al^efec- to se facilitarán en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: A  la Dirección ge

neral de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponente.)Uno de los ejemplares dé las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.13. El pago del importe de las proposiciones admitidas tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos ofrecidos.14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para tomar parte en ella, desde el dra siguiente al en que se publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.Madrid 2 de Junio de 1906.r=EÍ Director general, Cenón del Alisal.

Modelo*de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de ..... pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, alcambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro dé losocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por ja Dirección de la Deuda y Clases pasivas, e n  del corriente .... ,y al efecto incluye el documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.M adrid d e  de 190......=E1 interesado,

M INISTERIO  DE FOM ENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Negociado de Puertos.
Vistos los proyectos y expedientes instruidos en el Gobierno civil de esa provincia á instancia respectivamente de Don

Ramón Alós y D. José Zaragoza para instalar en la playea denominada de Caror del puerto de esa capital, dos establecimientos balnearios llamados La Florida y La Perla: Resultando que al ser devuelto á V. S. el expediente pro*- movido por el Sr. Alós, creyó éste conveniente á sus intereses que su antiguo balneario La Florida, que necesariamente tenía que desaparecer de su primitivo emplazamiento por el ensanche del dique, se reconstruyera paralelamente á donde, estaba establecido, incoando conteste objeto expediente sepa^- rado, que dió lugar á la Real orden de 21 de Marzo de 1905>„ para lo que se concedía la autorización solicitada:Resultando que el balneario de que ahora se trata, solicitado por el Sr. Alós, es independiente del de La Florida, mientras que el solicitado por el Sr. Zaragoza es el de La Perla, trasladado de emplazamiento, según se deduce claramente de su escrito contestación á las oposiciones presentadas por los pequeños industriales de barracas de baños del Grao:Resultando, por consiguiente, con derecho preferente la  petición del Sr. Zaragoza, tanto en lo que á la fecha se refiere como á la naturaleza de la petición:Resultando de la Real orden del Ministerio de Marina de 16 de Agosto de 1905, dictada de conformidad con el parecer del Centro consultivo correspondiente, que no procede la  concesión de los dos balnearios solicitados por D. Ramón Alós y por D. José Zaragoza respectivamente, y que la petición del Sr. Zaragoza es la que menos ha de perjudicar los  intereses de los poseedores:Resultando que la Real orden del Ministerio de la Guerra de 16 de Febrero próximo pasado es favorable á las peticiones solicitadas, siempre que los recurrentes se sujeten á las  siguientes condiciones:1.a Que las obras se ajustarán á los planos presentados, y  una vez terminadas, los propietarios lo participarán al Gobernador militar de Valencia para que la Comandancia de Ingenieros de dicha plaza las compruebe, siendo de cuenta  de aquéllos cualquiera modificación que en su consecuencia fuera necesario introducir en las expresadas obras; y2.a Los propietarios quedarán obligados á destruir los pilotajes y los dos puentes á la primera indicación que les sea hecha por la Autoridad militar competente, sin que por ello tengan derecho á reintegro ni indemnización alguna; entendiéndose siempre que esta concesión es personal é intransferible, á no ser que se solicte y obtenga nueva autorización;De conformidad con lo propuesto por esta Dirección g e neral;S. M. el Rey (D. D. G.) ha tenido á bien disponer:1.° Que se desestime la petición formulada en 1.° de Julio de 1903 por D. Ramón Alós para instalar un balneario en la  playa de Caro del puerto de esa capital; y2.° Que se autorice á D. José Zaragoza para trasladar á la citada playa el balneario La Perla, de que es concesionario en la actualidad, con sujeción á las condiciones impuestas por el ramo de Guerra y á las siguientes cláusulas.
a) Para el establecimiento del balneario solicitado se concede en la playa de Caro una extensión de terreno de forma trapecial, limitada por el Norte por la línea de ensanche del dique de Poniente; al Sur por otra paralela á la anterior; a l Oeste por una normal á aquéllas, y al Este por la línea de agua. La longitud de la citada normal ó altura del trapecio será de 38 metros, y la de la paralela media, de unos 20 metros, por lo que la extención del espacio concedido será de 760 metros cuadrados. Dentro de este espacio se construirá un pabellón rectangular de 20 metros por 7 normal al dique de Poniente, distando el centro de su fachada E., de la orilla  del mar, unos.8 metros.
b) Se concede también autorización para construir dentro del agua, y frente al espacio en tierra construido, otros dos pabellones rectangulares paralelos al dique de Poniente, y á unos 10 metros de la costa, unidos á ella por dos puentes de 13 metros de longitud.
c) Estos dos últimos pabellones se desmontarán pasada la  época de baños, excepto un pilotaje y entramado, almacenándose los materiales en el primer pabellón, que será permanente.
d) El concesionario está obligado á solicitar todos los años, del Sr. Gobernador, autorización para instalar la parte del balneario que ha de desmontarse al terminar la temporada de baños, debiendo sujetarse á las condiciones que se le im pongan para el establecimiento de estas instalaciones provisionales.e) Las obras se ajustarán en sus líneas generales al proyecto presentado, cuidando de que reúnan los materiales,, tanto en su calidad como en sus dimensiones, las condiciones necesarias para garantizar su solidez, debiendo el concesionario cumplir cuantas prescripciones se le impongan con este objeto por la Inspección de las obras.
f )  El terreno concedido se deslindará y replanteará por el Ingeniero Jefe de la provincia, levantándose el acta y plano correspondiente, quien lo elevará á la aprobación de la  Superioridad.
g) Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la provincia, que las reconocerá á su terminación, levantándose el acta correspondiente en que se haga constar si se han cumplido las condiciones de la concesión.h) Todos los años, antes de la apertura al público del establecimiento, éste será reconocido por el Ingeniero Jefe de la provincia, que dará cuenta al Gobernador civil del resultado, para que esta Autoridad pueda autorizar dicha apertura si la construcción reúne las necesarias condiciones d e  seguridad.
i) Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de replanteo, inspección y reconocimiento del balneario.j )  Los terrenos concedidos quedan sujetos á la servidumbre de salvamento y vigilancia del litoral, según previene la  vigente ley de Puertos.
k) Esta autorización se concede por tiempo indefinido, á título precario; será nula si el concesionario falta á cualquiera de sus condiciones.
I) Esta autorización podrá ser anulada por el Ministro de Fomento, sin ulterior recurso cuando dicho Ministro crea que la instalación perjudica cualquier servicio público, sin que el concesionario tenga derecho á reclamar indemnización n i perjuicio alguno, quedando obligado á desmontar el establecimiento ó trasladarlo á otro sitio que se le designe en el plazo de un mes, á contar desde el día en que se le comunique la orden correspondiente.m) El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto de Reformas sociales de 26 de Junio de 1902 sobre contrato de trabajo con los obreros que emplee en la construcción de las obras.
Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro digo á V. S. para su conocimiento, el de los interesados y el de la Jefatura de Obras públicas de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1906.—El Director general, BureIl.;=Sr. Gobernador civil déla  provincia de Valencia.
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M IN IST ER IO  D E FO M EN T O .
Dirección general de Obras públicas.

C arre teras .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 del actual, 

y  cumpiídos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1S96, esta Dirección general lia señalado 
el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la adjudi

cac ió n  en pública subasta de las obras de la sección de Casas 
Ibáñez al lím ite de la provincia, en la carretera de Cuenca á 
Albacete, provincia de Albacete, cu jo  presupuesto de contra
ta  es de doscientas dos mil doscientas siete pesetas once cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
in s tru cc ió n  de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 

. ocupa el Ministerio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 de 
Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
«garantía para tomar parte en la subasta será de diez mil dos
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.—El Director general, P. O., 
Ricardo Secantes.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de la sección de Casas 
Ibáñez al límite de la provincia, en la carretera de Cuenca á 
Albacete, provincia de Albacete, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese detenida
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
-cláusula )

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de la sección 
de Casas Ibáñez al límite de la provincia, en la carretera de 
Cuenca á Albacete, provincia de Albacete.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y  previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 
14)0 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y, de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á  que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 

. prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 150.551*78 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
tra ta , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l
timamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
g a r intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 d é la  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P, O., 
Ricardo Serantes. S—623

En v irtud  de lo dispuesto por orden de 10 de Noviembre 
de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la 

"adjudicación en pública subasta de las obras del trozo prime
ra  de la sección prirnera de la carretera de Cogolludo á To- 
crelaguna, provincia de Guadalajara, cuyo presupuesto de

contrata es de ciento cuarenta y dos mil novecientas veinti
nueve pesetas treinta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, los presupuestos, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y< horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de siete mil doscien
tas pesetas en metálico ó en efectos déla Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.—E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ......,

enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero de 
la prim era sección de la carretera de Cogolludo á Torrelagu- 
na, provincia de Guadalajara, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real [de
cido de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo prime
ro de la primera sección de la carretera de Cogolludo á Tórrela- 
guna, provincia de Guadalajara.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del término de trein ta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del reñíate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de 71.464*69 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt i
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S— 624

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de 1901, y cumplidos toaos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo primero de Ainsa á Arrio, correspondiente á la ca 
rretera de Puente Roto á Ainsa, provincia de Huesca, cuyo 
presupuesto de contrata es de quinientas cuarenta y seis mil 
quinientas sesenta y seis pesetas setenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 30 
de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la cías# i 1.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de veintisiete mil qui
nientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. . .

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906— El Director general, P O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm. ..., en

terado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen pára la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo primero de Ainsa á Arrio, correspondiente á la carrete, 
rade  Puente Roto á Ainsa, provincia de Huesca, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismes, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de construcción 
del trozo primero de Ainsa á Arrio, correspondiente á la carrete
ra de Fuente Roto á Ainsa, provincia de Huesca.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den - 
tro del término de trein ta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 10Ó 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las abras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico ]3or la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en u n  
año económico mayor suma que la que corresponda á prorra
ta, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución; siendo la anualidad máxima para esta contrata 
cíe 109.313*35 pesetas, de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga'en la subasta. Por lo tan 
to, los derechos que el artículo 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún ano económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata , dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la  
ley de Presupuestos de 1895-96, toaos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S—625

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre 
de 1905, y cumplidos todos los requisitos que préviene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de los trozos te r
cero y cuarto de la carretera de Caldas de Reyes á Cerdedo, 
provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata es de 
doscientas cuarenta y cuatro mil ochocientas noventa y seis 
pesetas sesenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la  
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qúa 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Pontevedra.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
30 de Junio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será de doce mil tres
cientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de 1906.=El Director general, P. 0.> 
Ricardo Seraates.
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Modelo de proposición.

D. N. N*i Vecino de ...... según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los trozos terce
ro y  cuarto ae la carretera de Caldas de |Reyes á Cerdedo, 
provincia de Pontevedra, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de las mismas* con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones, por lauantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra,

Í>orlaquese compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu

sula.)
(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta- 
Uvas correspondientes y de las gene/rales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, y por Real orden de 8 de Julio de 
1902, han de regir en la contrata de las obras de los trozos ter
cero y cuarto de la carretera de Caldas de Reyes á Cerdedo, pro
vincia de Pontevedra-

1.a El rematante' quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la aprobación del remate, y prev io el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G aceta y  Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
dfcl importe del presupuesto de contrata.

3.a La  fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
upruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere. *

4.a Se dará principio é, la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y  deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y  de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y  su abono se hará en 
metálico, poj' la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y  artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
«contrata de 61.224‘ 15 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
"base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en «el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por ordeji de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente ano económico, sin derecho á deven
g a r  intereses áe demora por esta causa.

10.. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
le y  de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y  vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. ~E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes. S 626

En •virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 
de 1886, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 

■ decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 5 del próximo mes de Julio, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
de los trozos 6.® y 7.° de la segunda sección de la carretera de 
'Orense á Portugal, provincia de Orense, cuyo presupuesto de 
contrata es de cincuenta y nueve mil setecientas cincuenta y 
•seis pesetas sesenta y cinco céntimos.

La  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
D irección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civ il de la provineia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 30 de 
Junio próximo, y  en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de tres mil 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo qué previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto ¿ un sorteo entre las mismas.

Madrid 30 de Mayo de I906.—EI Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
X). N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

«enterado del anuncio publicado con fecha 30 de Mayo ú lti- 
;mo, ,y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras dé terminación 
de los trazos 6.° y 7.° de la segunda sección de la carretera de 
Orense á Portugal, provincia de Orense, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado: pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que ¿o se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, délas generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de terminación 
de los trozos 6-° y 7-° de la segunda sección de la carretera de 
Orense á Portugal, provincia de Orense

l a  El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La  fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y  perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y  deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondiente del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 59.756(65 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base déla fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspección 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 30 de Mayo de 1906. =  El Director general, P. O., 
orden, Ricardo Serantes. S—627

La Compañía del ferrocarril de Salamanca á la frontera de 
Portugal presenta á la aprobación de este Ministerio el si
guiente proyecto de

TARIFA ESPECIAL LOCAL, NÚM. 14 (P. V.),
para e l transporte de ca l por vagón  com pleto  de 10.000 

k ilogram os, ó pagando p or este peso, de las estacio
nes que abajo se ind ican  á la  d e l fren te , sin  re c ip ro 
cidad.

«ACIONES DE PROCEDENCIA ESTACIONES DE DESTINO

FRECIOS POR VAGÓN 
de ífi.000 kilogramos.

Pesetas.

Tillares de Y e ltes . . . . Salamanca................. 35
Ciudad R odrigo . . . . . . Idem .. . . » ................... 46

CONDICIONES

1.a Si alguna remesa pesara más de 10.000 kilogramos sin 
exceder de la capacidad del material, puesto á disposición 
del remitente, se tasará por el peso efectivo á razón de pese
tas 0C05 por tonelada y  kilómetro en el exceso que resultara.

2.a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 
de los remitentes y consignatarios respectivamente, quienes 
deberán verificarla dentro del plazo de las veinticuatro horas 
siguientes á aquella en que 0*1 vagón haya sido puesto á su 
disposición.

Transcurrido dicho plazo sin  haberlas verificado, la Com
pañía cobrará por paralización iie l material 25 céntimos de 
peseta por hora efectiva de retra so y por vagón, sin distin
ción de día ó de noche, reservándose además el derecho de 
proceder á la carga ó descarga por cuenta de los interesados, 
cobrando en cada caso 50 céntimos d e  peseta en tonelada por 
cada una de estas operaciones.

3.a La Compañía no viene obligada A  efectuar estos trans
portes en vagones cubiertos, no siendo, Por> 1° tanto, respon
sable de los desperfectos causados por la humedad y  acciden
tes atmosféricos; sin embargo facilitará á l ° s remitentes que 
lo soliciten en la declaración de expedición toldos ó encera
dos para preservar la mercancía, al p rec io *  , de tres pesetas 
cada uno. Si debido á la clase de mercancía á que se refiere 
este párrafo, los toldos ó encerados que la cubran, sufren de
terioro ó se inutilizan por completo, el r e m it e n  te ó consig
natario abonarán el importe de la avería que se h aya ocasio
nado, ó el importe total del toldo.

4.a La Compañía se reserva el derecho de exceder en cua
tro días más los plazos reglamentarios de expedición, trans
porte y  entrega, sin que por este hecho venga obligada ¿ in 
demnización alguna.

5.a Cuando las expediciones lleguen á su destino con re- , 
traso, ó sea después de haber transcurrido los plazos regla
mentarios y de ampliación que se indican en la condición 
precedente, y siempre que la causa de aquél no sea debido á <

casos fortuitos ó de fuerza mayor, la Compañía sólo viene 
obligada á abonar por toda indemnización una cantidad que 
no podrá exceder del 25 por 100 de los portes, calculados con 
arreglo á la siguiente escala:
Por un retraso de uno ó dos

d ías.. . .......................   Indemnización del 10 por 100.
Idem de tres días . ......................  — del 15 por 100.
Idem de cuatro días....................  — del 20 por 100.
Idem de cinco ó seis días . . .  — del 25 por 100.

Para el cálculo quê  antecede se despreciará toda fracción 
de día que no llegue á doce horas, contándose como día com
pleto cuando aquélla exceda de las doce horas. Si el retrasa 
excediera de seis días, los consignatarios podrán hacer uso 
del derecho que les conceden las disposiciones vigentes en 
los casos ordinarios de retraso.

6.a Todas las reclamaciones por faltas, averías ó retra
sos, deberán hacerse antes ó en el momento de retirar las re
mesas, considerándose improcedentes las que se formulen 
después de recogidas, conforme á lo dispuesto en el art. 158 
del Reglamento de Policía de ferrocarriles, y  con renuncia 
expresa de lo establecido por el art. 366 del Código de Co
mercio.

7.a Los precios de esta tarifa se aplicarán de oficio con 
arreglo á lo prevenido por el art. 351 del Código de Comercio 
si resultaren ser los más económicos para los remitentes, á 
menos que éstos, á quienes previamente se enterará de las 
condiciones de aplicación, y  especialmente de la 3.a, solicita
ren en la declaración de expedición otra tarifa que sea tam
bién aplicable á la misma mercancía entre los puntos que en 
la misma se indican.

8.a Las expediciones hechas por esta tarifa se compon- 
; drán de un solo vagón.

9.a La aplicación de esta tarifa queda además sometida á 
las condiciones de la tarifa general de la Compañía en todo 
lo que no sea contrario á las disposiciones precedentes.

Lo  que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 19 de Mayo de 1906. =  El Director general, Burell^

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e legac ión  de H ac ien d a  de la  p rov in c ia  

de B a rc e lo n a .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido^ 

por la sucursal de la Caja general de Depósitos de esta pro
vincia en 29 de Octubre de 1892, señalado con los números 
318 de entrada y 17.189 de registro, correspondiente al cons
tituido por 2.000 pesetas por D. Ramón Ballester Sernis, se 
previene á la persona en cuyo poder se halle que lo presente 
en esta Delegación de Hacienda; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no tenga 
lugar pago alguno del referido depósito sino al propio inte
resado, quedando el expresado resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado, en armonía con 
lo que dispone el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosta 
de 1893.

Barcelona 30 de Mayo de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
P, O., F. Bonal. X — 1379

In specc ión  de H ac ien d a  de la  p rov inc ia  
de Santander*

D. Gabriel Cayón Martínez, Jefe de la Inspeeción de Ha
cienda de la provincia de Santander.

Hago saber que, de conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 45 del Reglamento para el procedimiento de las recla- 
maciones(económico-administrativas de 13 de Octubre de 1903, 
é ignorándose el paradero de D. José Linage, vecino que era 
de esta capital, se le notifica que esta Administración de Ha
cienda, con fecha 18 de Mayo de 1906, ha dictado fallo con
denatorio en el expediente de defraudación que le fué ins
truido en 12 de Diciembre de 1905 por el ejercicio de la in
dustria comprendida en la tarifa 2.a, epígrafe núm. 54, im 
poniéndole el pago de las cuotas que le corresponde satisfa
cer por todo el ejercicio de 1906, más un recargo equiva
lente á la cuota de un año por vía de multa, de conformidad 
con la siguiente

l iq u id a c ió n

Tarifa 2-*—Epígrafe núm- 54-—Alta por el ejercido de 1906.
Pesetas.

Cuota para el Tesoro.................................................. 386
16 por 100 recargos municipales...............................  6V76

Suma...................... ..............  447‘76
6 por 100 cobranza.. , .........................   * .........  26‘87
20 por 100 recargo transitorio..................,...............  77‘20

Totol..............................   551;83

Multa equivalente á la cuota anual de tarifa............. 38(F~'

Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  Ma d b id  
para conocimiento del interesado, á sus efectos correspon
dientes; advirtiéndole que de dicho fallo puede alzarse ante 
el Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia dentro del tér
mino de quince días, durante el cual tendrá de manifiesto el 
•expediente en esta oficina inspectora, así como también que 
deberá ingresar en arcas del Tesoro, dentro del plazo de diez 
días, el importe de la penalidad que queda detallada, todo á 
contar desde el siguiente día a la notificación de la presente*, 
bien entendido que de no tener así efecto le parará el perju i" 
eio á que haya lugar.

Santander 29 de Mayo de 1906.=Gabriel Cayón. P -606

Adm in istración  de H ac ien d a  de la  p rov inc ia  
de S e v il la .

 ̂ Por el presente se hace saber á D. Blas Rus Rencoret oue 
a virtud de expediente de defraudación á la contribución in- 
dustriai, que le fue instruido por la Inspección de Hacienda, 
poi el ejeicicio de la industria de tienda de abacería, que' 
tuvo establecida en la plaza de Calderón, núm. 12, y acceso
rio, num. 7, de esta capital, comprendida en el epígrafe nú
mero 6, clase 11, tarifa 1.a, de las unidas al vigente Regla 
mento del ramo, se ha dictado por esta Administración el 
acuerdo procedente, declarándole responsable al pngo de las 
cuotas dejadas de satisfacer al Tesoro desde L °  de Septiem
bre último, con el recargo equivalente á la cuota de tarifa 
que por un año corresponde á la industria mentada, confor
me á lo determinado en los apartados 1.° y 2.° del art. 181 
del Reglamento de la contribución industrial'v de'comereio.

Y  siendo desconocido^ el paradero de dicho interesado, se 
publica en este periódico oficial para que le sírva le  notifi
cación, con arreglo á lo que preceptúa el art. 45 R po-P- 
mento de procedimientos. ‘ °  '

..Sevilla 22 de Mayo de 1906,— Juan G sraa  Y í h - ( - ^



916 5 Junio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 156
Junta de Obras del puerto de H uelva

Rectificación.
En el pliego de Condiciones facultativas para la adquisición 

por concurso de ocho grúas eléctricas para el puerto de Huel- 
va, cu jo  anuncio apareció en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  del día 
15 de Marzo del presente año, hay el error siguiente:

En el art. 2.°, párrafo e, donde dice 10.620 kilográmetros, 
-debe decir (16 600 kilográmetros) diez y seis mil seiscientos 
kilográmetros.

Huelva 1.° de Junio de 1906.=E1 Ingeniero director, F. 
Montenegro. S—622
Junta provincial de Beneficencia de Cádiz*

D. José Máría Alberti y Ruiz Tagle, Licenciado en Dere
cho y Administrador Secretario de la Junta provincial de 
Beneficencia de Cádiz.

Acordada por esta Junta provincial la adjudicación de 
dotes de á mil trescientas setenta y cinco pesetas para con
traer matrimonio ó entrar en Religión, á huérfanas solteras 
pobres del linaje de D. Esteban Chilton Fantonv, se convoca 
por el presente á las que reúnan dichas condidiones para 
que en el término de cuarenta dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten 
sus instancias en la Secretaría de mi cargo, con sujeción á 
las reglas siguientes:

1 .a A dichas solicitudes acompañarán los documentos 
que acrediten el derecho principalmente en cuanto se refiere 
al parentesto con el fundador.

2.a Las que ofrezcan la prueba de su parentesco en rela
ción con otra dotada anteriormente deberán proceder de 
rama directa de la misma, y acompañarán certificación de 
adjudicación ó pago del expresado dote.

3.a La cualidad de ser huérfana sólo se estimará cuando 
la solicitante sea menor de edad á quien falten sus padres ó 
alguno de ellos, según lo ha declarado la Dirección general 
de Administración en 25 de Enero de 1905.

4.a Las que hayan presentado solicitudes documentadas 
en otros años podrán reproducir sus instancias sin acompa
ñar aquellos documentos, haciendo indicación de la fecha en 
que los adujeron para que pueda llamarse á la vista sus 
expedientes, que completarán con sujeción á las reglas ante
riores.

5.a Todas las aspirantes presentarán fe de soltería.
Cádiz 16 de Mayo de 1906.=V.° B.°=Francisco de P. Cas

tro— José María Alberti. X —1375

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Comares 

(M álaga)
Vacante la única plaza de Médico titular de este Ayunta

miento, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, se anun
cia al público para que los Sres. Facultativos que deseen 
desempeñarla, reuniendo las condiciones legales, la soliciten 
en el término de treinta días.

Comares 27 de Mayo do 1906— El Alcalde, José Frías.
X —1373

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Audiencias provinciales*

ORENSE
La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre D. An* 

tonio Martínez Ruiz, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria se Jlama y busca á Benito Prie

to Incógnito, de veintiún años, hijo de Marcelina, natural y 
vecino de Pugedo de Lobios, labrador, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que, como comprendido en el núm. 2.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
ante este Tribunal dentro del término de veinte días, en la 
cárcel de esta ciudad, de la que se ha fugado el 30 de Abril 
último, para responder de la causa que se le sigue, proceden
te del Juzgado de Bande, por robo á Francisco Paz López; 
pues en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca y captura del Benito 
Prieto y que lo pongan á disposición de este referido Tri
bunal.

Orense 4 de Mayo de 19ú6.=Antonio Martínez— El Secre
tario, Domingo Cortón.

Señas del procesado.
Estatura regular; pelo, ojos y cejas ne¿ro?; nariz chata, 

color moreno, hoyoso de viruelas. JO—4605

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre D. An
tonio Martínez Ruiz, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Benito Prie
to Incógnito, de veintiún años, hijo de Marcelina, natural y 
vecino de Pugedo de Lobios, labrador, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que,Jcomo comprendido en el núm. 2 .°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
ante este Tribunal dentro del término de veinte días ó en la 
cárcel de esta ciudad, de la que se ha fugado el 30 de Abril 
último, para responder de la causa que se le sigue, procedente 
del Juzgado de Bande, por robo á Francisco Paz López; pues 
en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial la busca y captura del Benito Prie
to* y que lo pongan á disposición de este referido Tribunal

Orense 4 de Mayo de 1906.=Antonio Martínez— El Secre
tario, Domingo Cortón.

Señas del procesado,
Estatura regular; pelo, ojos y cejas negros; nariz chata, 

color moreno, hoyoso de viruelas. JO 4006

La Audiencia provincial de Orense, y en su  nombre D. An- 
tomo Martínez Ruiz, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Benito Prie
to Incógnito, de veintiún anos, hijo de Marcelina, natural y 
vecino de Pugedo de Lobios, labrador, cuvo paradero se igno 
ra, á fin_de que, como comprendido en el núm. 2 .°  del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
ante este Tribunal dentro del término de veinte días, ó en la 
cárcel de esta ciudad, de la que se ha fugado el 30 de Abril 
ultimo, para responder de la causa que se le si^ue, proce
dente del Juzgado def Bande, por robo á Francisco Ramos* 
pues en otro caso será declarado rebelde. 1

tieí?P0 e^argo á todas las Autoridades é indi-
Prieto ía u oPf c ¿ ad,C aV la busea ?  <*ptura ^  Benito 10 p0ngan a aposición  de este referido Tri-

Orense 4 de Mayo de 1906.=Antonio Martínez— El Secre
tario, Domingo Cortón.

Señas del procesado.
Estatura regular; pelo, ojos y cejas negros; nariz chata, 

color moreno, hoyoso de viruelas. JO—4607
La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre D. An

tonio Martínez Ruiz, Presidente de la misma.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Gervasio 

Cabrera Lama, hijo de Benigno y Vicenta, soltero, de treinta 
y Cuatro años de edad, natural y vecino de Tasende, partido 
judicial de Ginzo de Limia, y cuyo actual paradero se igno
ra, á fin de que, como comprendido en el núm. 2.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se presente 
ante este Tribunal dentro del término de veinte días, ó en la 
cárcel de esta ciudad, de la que se ha fugado el 30 de Abril 
último, para responder de la causa que se le sigue, proce
dente del Juzgado de Ginzo, por hurto de armas de fuego á 
D. Fernando Alvarez; pues en otro caso será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial la busca y captura del referido 
Gervasio Cabrera y que lo pongan á disposición del Tri
bunal.

Orense 9 de Mayo de 1906.=Antonio Martínez.=El Secre
tario, Domingo Cortón. JO—4608

La Audiencia provincial de Orense, y en su nombre D. An
tonio Martínez Ruiz, Presidente de la misma.

Por la presente requisitoria se llama y busca á Gervasio 
Cabrera Lama, hijo de Benigno y Vicenta, soltero, de treinta 
y  cuatro años de edad, natural y vecino de Tosende, partido 
judicial de Ginzo de Limia, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que, como comprendido en el núm. 2.° del art. 831 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se presente ante este Tribu
nal dentro del térmido de veinte días, ó en la cárcel de esta 
ciudad, de la que se ha fugado el 30 de Abril último, para 
responder de la causa que se le sigue, procedente del Juzgado 
de Ginzo de Limia, por disparo de arma de fuego y lesiones 
á Salvadora Fidalgo; pues en otro caso será declarado re
belde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial la busca y captura del referido 
Gervasio Cabrera y  que lo pongan á disposición de este refe
rido Tribunal.

Orense 9 de Mayo de 19C6.=Antonio Martínez.=El Secre
tario, Domingo Cortón. JO—4609

Ju zgados de primera Ínstamela*
ALICANTE

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de hoy, dictada en la ejecutoria ae la causa seguida en 
este Juzgado sobre hurto contra José Ramón Garrido y Mar
tín, de cuarenta anos, viudo, comisionista, natural de Algor
fa, sin vecindad conocida, ha acordado se cite á dicho pro
cesado para que dentro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y en el 
Boletín oficial de la provincia comparezca ante este Juzgado, 
á fin de requerirle para que haga efectiva la indemnización 
dé 37 pesetas que le falta abonar al perjudicado D. Mariano 
Alvarez Iglesias; apercibiéndole que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 9 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Rodolfo Iz
quierdo. JO—4610

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se siguió causa por el delito de robo contra 
Antonio Pome Expósito, hijo de padres desconocidos, de 
veintidós años, casado, jornalero, natural de Valencia, veci
no de Valí de Alcalá, habitante en la calle Mayor, núm. 22, 
el cual fué condenado en dicha causa á la pena de tres meses 
y once días de arresto mayor por cada uno de los dos delitos 
de robo.

En la ejecutoria de la referida causa he acordado expedir 
la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y  cap
tura del referido penado, poniéndolo en su caso, con las se
guridades convenientes, a disposición de este Juzgado, en 
las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á fin de sufrir la pena 
impuesta en dicha causa se le concede el término de diez 
días, contados desdecía inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 9 de Mayo de 1906.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.=Por su mandado, Rodolfo J. Izquierdo.

JO—4654
ALMAGRO

D. Pedro Toloso y Sánchez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Almagro y su partido.

 ̂Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita 
llama y emplaza á Ramón Montoya y Montoya y Manuel Fer
nández Bustamante, de quince y trece años respectivamente, 
solteros, tratantes, naturales: el primero, de Belmonte, y el 
segundo, de Huete, provincia de Cuenca, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la última inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y  de la de Cuenca, comparezcan ante este Juz
gado, sitoen las cárceles de este partido, para ampliarles la 
indagatoria que tienen prestada en la causa que se sigue 
contra los mismos por hurto; bajo apercibimiento que de no 
Comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de referidos procesados Ra
món Montoya y Montoya y Manuel Fernández Bustamante, y 
caso de ser habidos se les conduzca, con las seguridades de
bidas, á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Almagro á 12 de Mayo de 1906— Pedro Toloso—  
De orden de S. fe., Andrés Avelino Arredondo. JO—4655

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Jacinto Ruiz Abad, de treinta años, hijo de Francisco 
y Ana, natural y vecino de Canjáyar, jornalero y de ignorado 
paradero, para que dentro del termino de diez días, conta
dos desdeña publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crimi
na] de oficio que se le sigue por estafa: apercibiéndole que de

no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 9 cLe Mayo de 1906.=Luis Afán de Rivera.=;El 
Escribano, Licenciado José Moreno* JO — 4563

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Megías Martínez, de cuarenta años, na
tural de Granada, hijo de Juan y Antonia, vecino de Carta
gena, de profesión cocinero, y cuyo actual paradero se des
conoce, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia j  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y  conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 11 de Mayo de 1906.=Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO — 4656

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Francisco Miguel Mateos, natural y  vecino del pue
blo de Laroya, propietario, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d b  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia 
en causa criminal de oficio que se le sigue por contrabando; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 24 de Abril de 1906.=Luis Afán de Rivera.=E1 
Escribano, Ignacio Pérez. JO — 4657

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par- 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Luis Guitarro, propietario y vecino del pueblo de 
Laroya, para que dentro del termino de diez días, contados 
desde lapublicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se le sigue por contrabando; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 24 de Abril de 1906.=Luis Afán de Rivera.=E1 
Escribano, Ignacio Pérez. JO—4658

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de estafa Antonio Tomé Rodríguez, 
vecino de Antequera, calle de Rueda, núm. 7, cuyas demás 
circustancias y paradero se ignora, á responder de los cargos 
que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captúra del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á8 de Mayo de 1906.=Jesús González.=El 
Escribano, Antonio Bustillo. JO — 4659

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
el procesado por delito de robo Cristóbal Díaz Lazae, alias 
Puchinela, natural y vecino de Alora, de diez y seis años de 
edad, soltero, estudiante, hijo de Mateo y de Ana, de estatura 
regular, ojos melados, pelo negro, color de la cara claro, boca 
grande, barba lampina, y viste traje de lana obscuro con mo- 
titas blancas, cuyo paradero se ignora, á responder de los 
cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alora á 10 de Mayo de 1906. =  Jesús González. 
El Escribano, Antonio Bustillo. JO — 4660

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de hurto Matías Montiel Ba
rrientes, natural y vecino de Almogia, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumaria 
que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 11 de Mayo de 1906.=Jesús González.=E1 
Escribano, Carlos Moreno. JO — 4661
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D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud deí presente edicto se llama á un sujeto que,dijo 
llamarse Juan Galán Fernández y ser vecino de esta ciudad, 
no apareciendo inserto en el padrón general de vecinos, cuyo 
actual paraderp se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en sumario que instruyo por denuncia hecha contra el mis
mo de.haber viajado sin billete desde Linares á Espelúy el 
día 20 de Marzo anterioí1 en el tren núm. 101, perteneciente 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; apercibido de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Andújar á 13 de Mayo de 1906.=Ramón Estevá.= 
Por mandado de S. S., Pedro de la Yega. JO — 4662 

ARACENA
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido en expediente que se si
gue de oficio para acordar la reclusión definitiva en el Mani
comio de la alienada María García Palmares, natural de Aro- 
che, viuda de Gregorio Coronado Franco, se émplaza por la 
presente á los hijos de la misma, Paula y Manuel Coronado 
García, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
m in o  de un mes, á contar desde la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, pue
dan comparecer ante este Juzgado á oponerse á dicha reclu
sión; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo se resol
verá el expediente con ó sin su audiencia.

Aracena 11 de Mayo de 1906. =E1 Secretario de gobierno, 
Francisco Suárez González. JO—4663

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 

este partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de los cer

dos cuyas señas se expresan á continuación, verificado du
rante la noche del 8 al 9 del actual en las inmediaciones del 
Molino Nuevo, de este término, he acordado expedir la pre
sente y otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á 
todas las Autoridades, civiles y militares y á los agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y rescate de dichos 
cerdos y detención de las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima adquisición, poniéndolos 
caso de ser habidos á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 10 de Mayo de 1906.=Ra- 
món Yilarino.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

Señas.
Once cerdos colorados, de cuatro á cinco arrobas de peso, 

señalados con hoja de higuera en ambas orejas.
 __________  JO—4664

D. Ramón Yilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de providencia dictada con esta fecha en la 
causa que se instruye en este Juzgado por hurto de un burro 
á Manuel Ayllón Lobero, vecino de esta ciudad, he acordado 
se llame por el presente á Sebastián López Yillalón, alias 
Guareño, natural de Guaro, provincia de Málaga, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, y, previo reconocimiento del 
indicado semoviente, recibirle la oportuna declaración acor
dada en dicha causa; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Arcos de la Frontera á 10 de Mayo de 1906.=Ramón 
Yilariño.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez. JO—4665 

ASTORGA
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de la ciudad de Astorga y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Luis García Zurdo, de cincuenta y cinco años de edad, 
casado, hijo de José y Manuela, industrial, natural de Zafrón, 
partido judicial de Ledesma, y vecino de Fornillos de Aliste, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de León, comparezca en este Juzgado, cárcel pública, bajos, 
á practicar diligencias en causa por robo de géneros en el 
comercio de D. Luis Abad, de San Justo de la Yega, la no
che del 28 de Diciembre de 1904; bajo apercibimiento quede 
no comparecer, además de declararle rebelde, le parará el 
perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á 4 de Mayo de 1906.=Pedro María de 
Castro.=E1 Escribano, Juan Fernández Iglesias.

J O - 4564
AVILA

„D. Yicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de Avi
la y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Madrid y  de la 
provincia de Avila, se cita, llama y emplaza á Celestino F er
nández, de unos cincuenta y dos años de edad, estatura alta, 
pelo negro entrecano, afeitado, color moreno, que viste pan
talón y cazadora de paño negros, calzando botas, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la última inserción, comparezca en la sala de 
audiencia del Juzgado instructor de esta capital, sita en el 
edificio de la cárcel pública, con el fin de recibirle declara
ción en causa por sustracción de caballerías.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y encargo muy especialmente á todos 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á la cárcel de esta ciudad del'expresado Ce
lestino Fernández.

Dada en Avila á 12 de Mayo de 1906.=Yicente de Castro.= 
El Escribano, P. H., Eulogio Hernández. JO—4666

BAENA
D. Rodrigo Cubero y Yiilareal, Juez interino de este par

tido. r
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

civiles y militares y demás agentes de la policía judicial dis
pongan se proceda á la busca y ocupación del metálico y efec
tos que se dirán, robados como á las veinte del día 3 del ac
tual del cortijo de la Matilla, de este término, por tres des
conocidos, cuyas señas también se expresarán, quienes ata
ron y maltrataron á los caseros de dicha finca José García 
Cano y Paula Yelasco González, poniéndolos en su caso á dis
posición de este Juzgado con las personas poseedoras si no 
acreditan su legítima adquisición, y que asimismo se proce
da á la busca y captura de los desconocidos autores del he
cho, que serán también puestos en la cárcel de este partido 
á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Baena á 5 de Mayo de 1906.=Rodrigo Cubero.=  
El Secretario, J. Santano.

Efectos robados.
Ocho duros en plata en ocho monedas, y diez ó doce reales 

en cuartos. —lina chaqueta de paño fino, negra.—Un chaleco 
de tricot, cordón menudo, negro.—Un pantalón de pana ver
doso, con cordón grueso.—Una faja negra. —Una muda de

ropa blanca*—Un mantón de pelo, negro.—Qtro mantón de 
merino negro.—Otro de seda, raso negro, de la cabéza.—Otro 
de seda, listas encarnadas y verdosas, también de la cabeza. 
Una camisa de mujer, de mosolina.—Un abanico con qadena. 
Dos pañuelos blancos de hilo, para la mano.—Un jamón añe
jo metido en una talega azul con.listas blancas.-—Medio cuar
to de arroba de bacalao.—Media libra de chocolate.—Una t r i 
pa de salchichón,—Seis bollos de pan de trigo.—Un reloj 
Roskopf, esfera blanca, con dos numeraciones y cadena de 
níquel. “

Señas de los desconocidos.
Uno como de treinta á, treinta y cinco años, alto, moreno, 

cerrado de barba, hocicón; viste chaqueta negra, blusa azul 
con listas blancas, pantalón de pana oscuro, zapatos blancos 
abrochados, al lado^ lleva manta á cuadros menudos, y una 
mochila azul, con lista azul y blanca y encarnada, ésta más 
ancha.

Obro de veinte á veinticinco años, estatura mediana, recio, 
chato, hocicón, sin barba; viste pantalón de pana claro, cha
queta oscura, blusa azul con listas blancas, y faja colorada, 
sombrero oscuro y alpargatas blancas de lona; y

Otro de veinticinco á treinta años, pequeño, delgado, cara 
entrelarga, con la barba recién afeitada; Visie pantalón de 
pana claro, chaqueta ídem, blusa azul con listas blancas, za
patos blancos bastos y abrochados al lado, y sombrero blan
co con cinta estrecha. JO—4667

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Yalentín Diez de la Lastra, Magistrado de Audiencia 

territorial y Juez de instrucción del distrito de Atarazanas 
de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Félix Font 
Marcet, natural de Tarrasa, hijo de Pablo y Teresa, de vein
tinueve años de edad, casado con María Ortega, panadero, 
domiciliado últimamente en Granolíers, calle del Alba, nú
mero 20, piso segundo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados.desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de hacerle una notificación én 
la causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibién
dole que si no comparece le parará el perjuicio á que en 
derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 7 de Mayo de 1906.=Yalentín Diez de 
la Lastra.=Ante mí, Federico R. Cortina. JO—4611

D. Yalentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Yicente 
Lluesma Molina, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificar
le la sentencia contra el mismo dictada en méritos de la cau
sa que se le siguió sobre contrabando; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
e mdividuos.que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca y captura del  ̂referido Yicente Lluesma Molina, po
niéndolo en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1906.=Valentín Diez 
de la Lastra.=Por mandado de S. S., José Yicente Borrás, 
habilitado. JO—4613

D. Yalentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en mérito del sumario que 
me hallo instruyendo sobre hurto contra la que dijo llamar
se María Jiménez, y anteriormente usó los nombres de María 
Rodríguez y Francisca de la Paz, se cita y llama á la misma 
para que dentro del término de nueve días a contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  j >e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto 
de recibirle indagatoria en méritos del expresado sumario; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebeíae y proceder á lo 
demás que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía procedan á la bus
ca y captura de la mencionada mujer, la cual representa te
ner unos cuarenta y echo años de edad, de estatura regular, 
morena, algo gruesa y manifiesta ser viuda.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1906*=Valentín Diez 
de la Lastra.=Ante mí, Ramón Moros. JO—4668

D. Yalentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas,

Por la presente, que se expide en méritos del sumario que 
me hallo instruyendo sobre estafa de un mantón de Manila, 
se cita y llama á la procesada Manuela Calomarde García, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción dé la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la  G a ó é t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Paiahio de Justicia 
(salón.de Ban Juan), al objeto dé oír la  notificación del auto 
de conclusión de sumario y hacerle el oportuno emplaza
miento; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pa
rarla el perjuicio que en derecha haya lugár.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan 
á la busca y captura de la mencionada Manuela Calomarde 
García.

Dada en Barcelona á 12 de Mayo de 1906.=Yalentín Diez 
de la Lastra. =A nte mí, Ramón Moros. JO—4669

D. Yalentín Díez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Sauri 
Grau, natural de Yillalba Saserra, de treinta y seis años de 
edad, casado, cochero, al objeto de que se presente en este 
Juzgado á fin de cumplir la pena que le fué impuesta en cau
sa sobre atentado; apercibido caso contrario a lo que haya 
lugar. J

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la captura del ex
presado José Sauri Grau, y conseguida lo pongan á mi dis
posición.

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1906.=Valentín Diez de 
la Lastra.=Por mandado de S. S., José Yicente Borrás.

JO—4565
BARCELONA- AUDIENCIA

D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción tfefi distrito de 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre

se <£&>,. llama y .emplaza A  Tipente Albors,- de unos 
veintidós, años, najbúral dé Valenpí^, para que en el término

(~ ez días, á contár desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la, G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
e^ta .provincia, comparezca aiite este Juzgado de instrucción 
al opjeto de responder á lós cargos qué le resultan en la in
dicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado^ rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
”^§9a XcaPtu™ de! expresado prodesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan a mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 9 de Mayo de 1906.-José Catala.=El Escribano» 
Por P- José de Alemany, Miguel de Ántúnez. JO—4614

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafarse cita, llama y emplaza á Manuel Camps, cuyas de
más circunstancias, domicilio y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado, sitó en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que. de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lujgar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en lá prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 11 de Mayo de 1906.=José Catalá.=E1 Escriba
na, Luis Durán. j o  __ 467o

D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de.Barcelqriá.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Joaquín Maxench Naval, 
de'veintitrés años de edad, soltero, del comercio, hijo de Joa
quín y María, natural de esta ciudad, y cuyo actual paradero 
se ignora, para qué en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente al eD que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial de" esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á  
los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ig
noran, en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
én la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 9 de Mayo dé 1906.=José Catalá. JO— 4615 
BARCELONA—HOSPITAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta ciudad con providen
cia de esta fecha dictada en expediente sobre adición de ape
llidos promovido por D. Francisco Peris y Mencheta, por el 
presente se hace público que el solicitante pretende usar en 
lo sucesivo, formando un solo apellido, sus dos apellidos pa
terno y materno, á fin, de que en la misma forma puedan 
usarlos sus descendientes, y sé previene á cuantos se crean 
con derecho a oponerse á tal solicitud comparezcan á formu
lar su oposición ante el referido Juzgado déntro del perento
rio término de tres meses, á contar desde la publicación del 
presente; apercibidos si no lo verifican de pararles el perjui
cio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona 29 de Mayo dé Í906.=E1 actuario, Licenciada 
José Antonio Sanchís. y x  1376

D. Ramón Mazaira Beltrán, Magistrado de Audiencia terri
torial y Juez de instrucción del distrito del Hospital de Baiv 
celona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto que instruyo bajo el núm. 833 de 1905, se cita, llama 
y emplaza á Dolores Travé y Sáusa, de cuarenta y cuatro 
años de edad, hija de Juan y Antonia, natural de Achall, 
partido de la Seo de- Urgel, provincia de Lérida, de estada 
viuda de Esteban Sarqueda, de profesión sus labores, y ha
bitó en el Arco de San Ramón, núm. 4, de ésta, no procesa
da, con instrucción y sin apodo, para que en el término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta, provincia, comparézca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la indicada cansa; apercibiéndola que de no ve
rificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son ignoradas, y en el caso de ser habida la pongan 
a la disposición de la Sección tercera de esta Excma. Au
diencia provincial (Relatoría del Sr. Avello), en las cárceles 
nacionales de ésta.

Barcelona 9 de Mayo de 1906..=Ramón Mazaira.=El Escri
bano, Jaime Riancho. r JO —4566

BARCELONA-LONJA
D. Domingo Guerra yRodríguez, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona y Magistrado de Audiencia 
territorial fuera de la misma.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa, hüm. 252 de 1906, contra An
tonio Guasch Alberich, de diez y siete años, domiciliado úl
timamente en la calle de Rodas, núm. 79, segundo primera» 
7 actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo á fin de que dentro del término de diez días, ¿L 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja* 
de verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante' esté Juzgado dél referido proce- 
cesado Antonio Guasch Alberich.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1906.=Domingo Gue- 
rra .= E l Escribano, Eugenio Sarmiento. JO —4671

BARCELONA-SUR
D. Bernardo Longué, Magistrado de Audiencia territorial,, 

Juez de instrucción del distrito del Sur de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

disparo de arma de fuego, se cita, llama y emplaza al proce
sado Juan Oliveras Vallés, de veintiséis años, soltero, ajusta
dor mecánico, de esta vecindad y habitó en la calle Príncipe 
de Yiana, núm. 15, cuarto piso, para que en el término de 
cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requist-
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toria se in e r te  en la G a ceta , d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa* 
lacio cU Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resu ltan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no veri- 
ficavlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ,

JU mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
Y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
(Éusca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
na les  son: estatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz y 
hoca regulares, y usa barba, y  en el caso de ser. babido lo pon
gan á mi disposición en las cárceles celulares de esta ciudad.

Barcelona 10 de Mayo de 1906— Bernardo Longué.=El Es
cribano, Bartolomé Jiménez. JO — 4616

BARCELONA— UNIVERSIDAD
D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Universidad de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra Regina Houbert, de na
cionalidad alemana, de unos veinticuatro años, de estatura 
mediana, delgada, algo morena, de nariz aguileña, boca hen
dida, sirvienta, vecina de esta ciudad, y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo sera declara
da rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y con
ducción ante este Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 10 de Mayo de 1906.=Manuel Ibáñez. 
E l Escribano, Antonio Codorníu. JO — 4617

BÉJAR
D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Saturnino de 

Sansegunao y á Manuel, alias Papelista, cuyas señas á conti
nuación se expresan, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  de la 
presente, se personen en la cárcel de este partido judicial á 
responder á los cargos que les resultan en el sumario que 
contra los mismos y otros instruyo por hurto de dos jumen
tos en la noche del 10 al 11 de Abril último en el pueblo de 
Sanchotello, de este partido judicial; advirtiéndoles, que de 
no presentarse ó ser habidos serán declarados rebeldes por 
tenerlo así acordado en auto de 14 de Abril último, dictado 
en expresado sumario.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII fQ. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial, y en el mío les pido y 
ruego, que luego que la presente vieren procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades con
venientes, de dichos dos sujetos, por estar acordado su proce
samiento y prisión provisional en el auto antes expresado, 
dictado en dicho sumario, sirviéndose avisar la captura la 
Autoridad que lo verifique.

Dada en Béjar á 11 de Mayo de 1906.=José Margarida y Ro- 
driguez.=Por su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.

Circunstancias y señas de los sujetos cuya captura se interesa.
Saturnino de Sansegundo, estatura alta, de cincuenta y 

cinco á sesenta años, de oficio cestero, se ignora la  naturale
za y vecindad, viste pantalón de tela azul, chaqueta y chale
co de pana pardo, zapatos bajos y sombrero color café.

Manuel, alias el Papelista: se ignoran los apellidos, vecin
dad y naturaleza, de estatura regular, como de unos treinta 
años de edad, se dedica á vender coplas, viste pantalón y cha
leco de pana verdes, chaqueta de paño negra, sombrero ne
gro y alpargatas negras, lleva además debajo otro traje de 
pana color café y una blusa de tela azul.

Estos dos sujetos, en unión de Urbano Hernández Gómez y 
Josefa Gómez González, durmieron el 8 de Abril en la Zarza 
de Granadilla, y el 9 en la Granja de Granadilla, y los dos, 
con Urbano Hernández, llegaron la noche del 10 al pueblo de 
Sanchotello, donde ejecutaron el hecho. JO—4672

BERMILLO  DE SAYAGO
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de Bermi- 

11o de Sayago y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á Domingo Carni

cero García, de cuarenta y ocho años de edad, natural de 
Ponadina, de oficio hojalatero ambulante, viudo, pero <jue 
se dice vive maritalmente con Escolástica Romero Fernan
dez, de cuarenta y dos años de edad, natural de Zamayón, 
viuda, ambulante, á la que también se llama, cita y emplaza 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la  G a o e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial 
de esta provincia y de la de Salamanca, comparezcan ante 
este Juzgado para la  práctica de cierta diligencia en causa 
crim inal contra los mismos por hurto de caballería.

Al mismo tiempo encargo á los Jueces municipales, Alcal
des, Guardia civil y demás agentes de policía judicial se in
teresen en la busca, captura y conducción de dichos sujetos 
á la cárcel de esta villa y disposición del Juzgado, caso de 
ser habidos.

Dada en Bermillo de Sayago á 12 de Mayo de 1906.=Ma- 
riano Cuesta.=Por su mandado, Abelardo H. Peñuela.

JO—4673
BILBAO- ENSANCHE

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distri
to del Ensanche de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Fulgencio Fernán
dez, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c et a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juz
gado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el 
fin de practicar una diligencia en causa por estafa; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido procesado, si fuere habido, á la  ex
presada cárcel, como comprendido én el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento crim inal.

Dada en Bilbao á 10 de Mayo de 1906.=Julio de Insausti 
y Orue.=Ante mí, Pablo Ojuela. JO — 4569

CALDAS DE REYES
D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción de Cal

das de Reyes.
Llama y emplaza á Ramón Jamardo García, de diez y ocho 

años, soltero, natural y vecino de Requeijo, término de Yei- 
ga, en este partido, hijo de Francisco y de Pilar, sin instruc
ción, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y 
circunstancias que á continuación se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la última in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado a constituirse en prisión en sumario que se instruye

por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo ¿ la ley. . . .. . j

A la vez ruego á todas las Autoridades y demas individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Caldas de Reyes 5 de Mayo de 1906.=Fernando Baeza Sa- 
ravia.=D e orden de S. S., Manuel Pastrana.

Señas del procesado.
Estatura regular, cara redonda, color trigueño, boca y na

riz regulares, ojos azules, pelo castaño oscuro; viste panta
lón, chaleco y chaqueta color azul, usa boina del mismo co
lor y botas negras. JO—4618

CARAYACA
D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza^ á los 

gitanos Antonia Fernández Cortina, de veinticuatro anos de 
edad, hija de Sebastián y de Anastasia, soltera, ocupación 
del sexo, natural de Huéscar, sin domicilio conocido; Luisa 
Moreno Fernández, de cincuenta y cuatro años de edad, hija 
de Clemente y de Mariana, viuda, ocupación del sexo, natu 
ral de Huéscar, sin domicilio conocido; Leandro Rodríguez 
Moreno, alias El Fino, de veintitrés años, hijo de Manuel y 
Luisa, soltero, de oficio esquilador, natural y vecino de la 
Puebla de Don Fadrique, cuyo paradero de los tres se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la Ga o e t a  d e  Ma d b i d , com
parezcan ante este Juzgado á la práctica de diligencias en 
causa que se sigue sobre hurto  de caballerías, y en la que se 
decreto la prisión provisional de aquéllos; apercibiéndoles de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de los indicados g ita
nos, los que caso de ser habidos los pondrán á mi disposición 
en las cárceles de este partido.

Dada en Cara vaca á 11 de Mayo de 1906.=Ramón Ferrer. 
El Escribano, Francisco Rodríguez. JO—4620

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción dé la ciu
dad de Caravaca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
de la Cruz Antolín Alvarez Ferrer, de trein ta y nueve años 
de edad, viudo, hijo de Jerónimo y de Ramona, natural de 
Murcia, vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que se sigue sobre hurto de una manta, en la que ha sido de
clarado procesado y decretado su libertad provisional, h a 
biendo dejado de concurrir á la presencia judicial; previ
niéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y á los agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca de dicho procesado, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Caravaca á 12 de Mayo de 1906— Ramón Ferrer. 
El Escribano, Francisco Berenguer. JO—4674

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción del par

tido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Blanco Gómez, vecino de esta ciudad, con morada en la calle 
del Salitre, núm. 10, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de seis días, que empezarán á contar
se desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
y en el Diario oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, núm. 21, á 
fin de notificarle en ejecutoria procedente de la causa segui
da en este dicho Juzgado contra Pedro Hernández Payán, 
alias Chipé, por hurto  al indicado Juan Blanco Gómez y 
otro; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 11 de Mayo de 1906.=Eduardo Cha- 
lud .= E l actuario, Manuel Belda. JO—4619

CASTELLON DE LA PLANA
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que Agustín Querol Molinos, natural de For- 

call y vecino que fué de esta ciudad, falleció en la misma el 
día 11 de Febrero de 1895, bajo testamento que en 14 de No
viembre de 1891 otorgó ante D. Miguel Clemente Boix, No
tario que fué de esta capital, en el que, y después de hacer 
dos legados del remanente de todos sus bienes, derechos y 
acciones presentes y futuros, instituyó por su única heredera 
á su esposa Magdalena ObioJL y Puig para que los usufruc
tuara tan sólo durante los días de su vida natural, y venida 
su muerte los adquiriera; también en calidad de usufructua
rio tan sólo y durante su vida, su hermano Yíctor Querol Mo
linos, si es que sobreviviese á la Obiol; y ordenó que fallecí* 
dos que fuesen los usufructuarios heredasen dichos bienes 
sus>obrinos, en esta forma: la mitad de todos ellos, su sobrino 
Ramón Borrás Querol, y por muerte de éste, los descendien
tes legítimos que dejare en su representación; y la otra mitad 
se dividiera en partes iguales entre todos sus demás sobrinos 
carnales que sobrevivieran al último de los usufructuarios, 
disponiendo uno y  otros á su voluntad libre y sin la menor 
limitación. Que Manuel, Julián, Ramona y Antonia Borrás 
Quero!, Antonio y María Querol Cárbó, y Miguel, Francisco, 
Ramón, conocido por Joaquín, Yíctor, José, María y Mónica 
Carbó Querol, han comparecido en este Juzgado promovien
do el juicio universal correspondiente para la adjudicación 
de la mitad de los bienes del testador, alegando derecho á 
ella por haber fallecido los usufructuarios y ser sobrinos car
nales del referido testador. Y habiendo admitido la demanda, 
en providencia del día de hoy he acordado llamar por edic
tos á los que se crean con derecho á la mitad de los bienes 
del mencionado Agustín Querol Molinos para que comparez
can en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducirlo 
en el término de dos meses, á contar desde la fecha de la pu
blicación de aquéllos en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d .

Lo que se hace saber al público por este prim er edicto 
para los efectos consiguientes.

Dado en Castellón de la Plana á 25 de Mayo de 1906.=R i- 
cardo M anresa.=Porsu  mandado, Enrique Huguet.

____________  X—1381

D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascual Usó Ortells, hijo de José y de Rosa, de treinta y cua
tro años de edad, casado, carpintero, natural y vecino de 
Yillarreal, el cual ha residido en Sueca, y cuyo paradero se 
ignora, para ̂  que dentro del término de tres días, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado sito 
en la calle Mayor, núm. 25, para ser trasladado á las cárce

les de este partido, á fin de sufrir la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor á que ha sido condenado por la A u
diencia de esta provincia por sentencia de 27 de Julio 
de 1905, dictada en la causa que se le ha seguido sobre es
tafa, y notificarle dicha sentencia.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del repetido Pascual Usó Ortells, y caso de ser habido 
lo participen inmediatamente á este Juzgado, expresando el 
día y hora de la captura, y dispongan su conducción á las 
cárceles de este partido, poniéndolo a disposición de este 
Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 5 de Mayo de 1906. = R i-  
cardo Manresa. JO—4570

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Casasús Sena, hijo de Pablo y Antonia, de diez y nueve 
años de edad, soltero, cerrajero, y á Carlos Yila Mari, hijo de 
Francisco y María Gracia, soltero, ortopedista, de diez y nue
ve años de edad, ambos naturales y vecinos de Yalencia, para 
que dentro del término de tres días, á contar desde él si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
calle Mayor, núm. 25, para ser trasladados a las cárceles de 
este partido, á fin de sufrir veinticinco días de detención en 
sustitución de la m ulta de 125 pesetas á que han sido conde
dos por la Audiencia de esta provincia por sentencia de 10 de 
Noviembre de 1905 dictada en la causa que se les ha seguido 
sobre estafa.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de los repetidos Carlos Mari y Pablo Casasús Sena, y 
caso de ser habidos lo participen inmediatamente á este Juz
gado, expresando el día y hora de la captura, y dispongan su 
conducción á las cárceles de este partido, poniéndolos á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 5 de Mayo de 1906.—R icar
do Manresa.—Por su mandado, Enrique Huguet.

JO—4571
CAZALLA DE LA SIERRA

D. Angel Reguera y Guisasola, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Ríos Jiménez, hijo de Antonio y Francisca, 
casado con Dolores Yargas, de cuarenta y ocho años de edad, 
guarnicionero, natural de Carmona, vecino de Sevilla, con 
domicilio calle de San Juan, núm. 14, barrio de Triana, ig
norándose sus demás circunstancias y su actual paradero, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia judicial, acordada en la cau
sa que se sigue contra dicho sujeto por hurto; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perj uicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autoridades, 
y se encarga á los individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura, y remisión en su caso, á la cárcel de 
este partido del mencionado procesado José Ríos Jiménez.

Dada en Cazalla á 3 de Mayo de 1906.=Angel Reguero y 
Guisasola.=E1 actuario, Eduardo García Carvajal.

JO—4621
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido en el sumario que se sigue por 
hurto de una caballería, cuyas señas á continuación se ex
presan, verificado á Antonio Romera Rodríguez en la noche 
del 3 del actual, de la hacienda de Quintanilla, término del 
Pedroso, donde la tenía pastando, se ha acordado que por los 
individuos de la policía judicial ŷ  demás Autoridades se 
proceda á la busca de dicha caballería, y caso de ser habida 
se rem ita á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallare si no acreditan su legítima adquisición.

Cazalla de la Sierra 7 de Mayo de 1906.= Y .°  B.°=Reguera. 
El Secretario, Yaleriano Yera.

Señas de la caballería.
Un mulo capón, con cinco años, alzada un metro 42 centí

metros, pelo castaño, raza española, sin señas particulares, 
y marcado con el sello de la Compañía de Seguros el Fénix 
Agrícola, que reside en Madrid. JO—4622

El Sr. Juez de instrucción ds este partido, en providencia 
de hoy dictada en el sumario que instruye por lesiones ca
suales á Antonio Rodríguez Naranjo, vecino de Constantina, 
de tre in ta  y dos años de edad, soltero, jornalero, habitante 
en calle Navas, números 5 ú 8, cuyo individuo recibió cura
ción en el hospital de Sevilla en la tarde del 19 de Febrero 
último, y cuyo actual paradero se ignora, ha mandado se 
cite á éste por medio del presente á fin de que dentro de los 
diez días siguientes al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia compa
rezca ante este Juzgado á ampliarle su declaración y ser re 
conocido por dos Facultativos; bajo apercibimiento que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Y para su debida publicidad se expide el presente, visado 
por el Sr. Juez, en Cazalla á 8 de Mayo de 1906.=Y.° B .°=  
Reguera.=E1 actuario, Eduardo García Carvajal.

JO — 4623
CAZORLA

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido se ha dicta
do providencia con esta fecha acordando se cite al procesado 
Antonio Moreno Rodríguez para que dentro del término de 
diez días, siguientes al de la publicación de la presente en 
los Boletines oficiales de las provincias de Granada y Jaén y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para ha
cerle cierto requerimiento en ejecutoria de causa que se si
gue contra aquél sobre^ hurto; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente, 
que firmo en Cazorla á 11 de Mayo de 1906.=E1 actuario, 
Francisco Antonino, JO—4675

CEBREROS
D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José He- 

redia, que se dice ser vecino de Méntrida, y Severiano Gon
zález, que lo es de Recas (Toledo), para que dentro del térm i
no de quince días, siguientes al de la publiiación de éste en 
los Boletines oficiales de Toledo y Avila y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
se presenten en este Juzgado á prestar declaración en causa 
que instruyo por hurto de caballería; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Se ignora el actual paradero de dichos sujetos, pero consta 
que el primero lleva cédula personal de 11.® clase, talón n ú 
mero 1.990, expedida en Alcollarín; es gitano, con patillas y 
bigote, de color moreno, de estatura regular, más bien alto;
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y el segundo lleva cédula de 11.a clase, talón núm. 95, del ano último, expedida en Secas, cuyas cédulas deben ser falsas.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y mando á los agentes de la policía ju dicial, procedan á su busca, captura y  conducción á este Juz gado con las seguridades convenientes.Al propio tiempo encargo á las mismas Autoridades y agentes procedan á la busca y retención de las caballerías que se expresan al final, las que recibió el supuesto José Heredia en 5 de Febrero último, en el pueblo de Mocejón (Toledo), en cambio de las caballerías robadas, por estar en ello interesada la buena administración de justicia.Dado en Cebreros á 11 de Mayo de 1906.=Carlos de Entram- basaguas.=Nicolás Carrillo.
Señas de las caballerías.

Una muía cerrada, pelo castaño, altura tres dedos sobre la marca, sin hierro ni senas particulares.Un macho mular pelo negro, cerrado, sin hierro, alzada más de la marca. JO—4676COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y  su partido.Hago saber que en este Juzgado se instruye sumario por muerte natural de Segundo Munido, que, según aparece de las diligencias practicadas, era natural de Garganta, de cincuenta años, jornalero; cuyo Lecho tuvo lugar el día 9 de Abril último en el sitio titulado Valdehorno, del término del Molar.
Y por medio del presente edicto se ofrece el procedimiento á los parientes más próximos ó á los herederos del finado y con objeto de que los que puedan identificarle lo participen á este Juzgado.
Dado en Colmenar Viejo á 10 de Mayo de 1906™Ramón *Gal3ardo.=El Escribano, por habilitación, Pedro T. Mbn- silla. JO—4624CORDOBA.

,D- José Marín Fernández, Juez de instrucción de esta ca- pital.
Por el presente se cita y llama por término de diez días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á los autores del hurto de tres yeguas cuyas senas al final se expresan, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde del 3 de Marzo último en terrenos del cortijo nombrado Abdafla, de este término, que labra D. Santia»c Aranda García, vecino de Castro del Río, para que dentro de dic ho término comparezcan ante este Juzgado, situado er la calle de Góngora, con el fin de recibirles declaración 3 responder á los cargos que les resulten en sumario que se sigue coa tal motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.'Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades procedan á la busca de expresadas caballerías, y caso de ser habidas las pongan á mi disposición, con las "personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.
Dado en Córdoba á 8 de Mayo de 1906.=José Marín.=E] Escribano J. Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Una yegua llamada Estrellita, pelo de alazán, con un lucero en la frente, hierro A en el anca izquierda, alzada más de la marca y con senas de haber tenido este invierno manchas de sarna.
Otra, castaña, lucera, marca escasa, con el mismo hierre y en el mismo sitio que la anterior, y con iguales señas de sarna; la anterior cerrada y ésta próxima á cerrar; vOtra, alazana, con la marca, lucero en la frente, el misme hierro que las anteriores, de cuatro años y con rozaduras de] aparejo y del arado. JO—4572CHANTADA
D. Jesús Rodríguez Marquina, Juez de instrucción de la villa de Chantada y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado José Vina Castro, cuyas demás circunstancias cons tan á continuación, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín ofidá de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á ser notificado del auto de procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria en causa que se instruye con el núm. 31 del corriente año, sobre lesiones á Juan Regueiro y otros; apercibido quede no comparecer será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consiguientes.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan con todo celo y actividad á la busca y cap- . tu ra de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, con las se* guridades debidas, en la cárcel del partido.Dada en Chantada á 9 de Mayo de 1906.=Jesús Rodríguez M arquina.=El actuario, Julián Beato.

Señas del procesado.
José Viña Castro, de veintitrés años, hijo de Domingo y ‘ Antonia, soltero, natural y vecino de San Ciprián de la Repostería, municipio de Palas de Rey, labrador; es de estatu ra de un metro 545 milímetros, color moreno, pelo, cejas ybarba negros, usa bigote, nariz regular; viste chaqueta y chaleco de pana negros á rayasx pantalón del mismo género y color blanco, calza borceguíes de becerro y usa sombrero blanco. JO—4677CHINCHILLA
D. Daniel Chulvi y  Ramírez, Juez de instrucción dé la  ciudad de Chinchilla y su partido.En virtpd del presente edicto hago saber que en el sumario seguido en este Juzgado con el núm. 89 del año 1904, contra  Alfonso Fernández y Fernández, vecino de Linares, sobre sustracción de tres reses de ganado lanar y una de cabrío del trenn iix to jiúm . 9, descendente, del día 26 de Septiembre de dicho año, en el kilómetro 314, en las inmediaciones del Villar, en providencia de hoy se ha acordado llamar por medio del presente edicto a las personas que se crean con derecho a las citaoas reses para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca en el J5o* letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de recoger la suma de cuarenta y tres pesetas, resultante de la subasta de las expresadas reses; ad virtiendo que de no comparecer dentro del expresado término^ persona alguna interesada, se entregará dicha suma al Hospital de esta ciudad.
Dado en Chinchilla á 10 de Mayo de 1906.—Daniel Chulvi.JO -  4626

CHINCHON
"W En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de caballerías de la propiedad de Manuel José Guillén Nicolás, se cita á uh tal Alfonso, vecino de Quis- mondo y con residencia en Madrid, de estatura alta, moreno, de unos cuarenta y tantos años de edad, que se ocupa en

vender hierro y correas viejas en el Rastro ó Américas de Madrid, y  cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para que comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado dentro del término de quinto día, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, con objeto de recibirle declaración; con prevención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y detención y conducción á este Juzgado en su caso de dicho sujeto.Dado en Chinchón á 9 de Mayo de 1907.=Eladio Arnáiz.m El Secretario, Juan Escanellas. JO—4625
ECIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud del presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en e\ Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , á Miguel Jiménez Escamilla, alias el Bizco de la Morena, de esta naturaleza; un tal Antonio, vecino de Sevilla, regular de estatura y picado de viruelas, y el conocido por el Rubio de Ballarta, de esta naturaleza y vecindad, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, los cuales, en unión de Juan Alvarez Escalera, conocido por Preciado, desde Ir primera decena del més de Febrero de 1903 hasta final del año de 1905, cometieron varios hurtos y robos de caballerías y otros semovientes en distintas fincas de este término municipal y el de Palma del Río, para que se presenten en este Juzgado, sito en calle Canóvas del Castillo, número 29, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo por dichos robos y hurtos; bajo apercibimiento d8 que si no ló ejecutan les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida des, así civiles como militares y demás individuos de la policía judicial de Nación, para qué practiquen activas diligencias para la busca de dichos individuos, y habidos que sean, ó que se les presenten espontáneamente, les hagan saber este llamamiento, y con las seguridades oportunas los conduzcan hasta'los estrados de este Juzgado á los fines de la práctica de ia diligencia respecto de los mismos interesada.Dado en Ecija á 11 de Mayo de 1906.=José Oppelt García. El Escribano, Doctor Alberto Rosa. JO—4678

D. José Oppett y García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. ̂En virtud del presente exhorto y requiero á todas Tas Autoridades, así civiles como militares de la Nación, para que se sirvan ordenar la práctica de activas diligencias en averiguación de quién sea el dueño de la yegua que se reseñará, que fué encontrada abandonada en la tarde del 28 del mes que fina, en terrenos del cortijo nombrado Hazas del Corral, de este término, y averiguado lo comunique á este Juzgado.Dado en Ecija á 30 de Abril de 1906.—José Oppelt.~E1 Escribano, Licenciado Juan Priego.
Reseña.

Una yegua castaña clara, con los cabos tirando á negro, de cuatro años, de marca, lucera, hierro confuso en la culata derecha, un cuadro con el núm. 2 en el centro, en la nalga derecha, crin cortada, cola ídem, pelado el cabo de la misma y herrada de los cuatro extremos. JO—4679
GETAFE

D. Francisco Fernández Bernal y tiriszar Aldaca, Juez de instrucción de este partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á los procesados Juan Ramón Escudero Heredia, alias Loquillo, de veintiún años de edad, hijo de Diego é Isabel, natural de ' Madrid, que es de estatura regular, pelo negre, ojos pardos, nariz regular, color moreno; Josefa Escudero Heredia, conocida por Dolores, de treinta y dos años de edad, hija de Diego é Isabel, natural también de Madrid, que es de estatura regular, nariz ídem, pelo negro, ojos pardos, color moreno; y Concepción María Muñoz Vázquez, alias Mariposa, hija de Luciano y Micaela, de treinta años de edad, soltera, natural de Vitoria, que es de estatura baja, nariz larga, ojos pardos, pelo negro, color moreno, cuyos tres procesados son vecinas de dicha Corte y domiciliados en el barrio de las Cambroneras, ignorándose su paradero actual, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de notificarles el auto dictado por 1a Superioridad decretando su prisión provisional en la causa instruida contra los mismos por el delito de hurto; bajo apercibimiento si no comparecen de ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar.
Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 3 de Mayo de 1906.=Francisco Fernández Bernal.—El Escribano, Licenciado Francisco Guillén.  JO—4574
D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado José Martínez Estévez, hijo de José y de Luisa, de veinticuatro anos de edad, soltero, natural y vecino de Sevilla, con domicilio en la calle de Manuel Carmoná, núm. 5, patio núm. 10, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos también negros, nariz regular, color bueno, ignorándose su paradero actual, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad en la causa instruida contra el mismo por robo: bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á Ja busca y captura de dicho procesado, poniéndole á mi disposición con las seguridades convenientes.Dada en Getafe á 3 de Mayo de 1906.=Francisco Fernández Bernal.=E1 Escribano, Francisco Guillén. JO-—4575
# D. Francisco Fernández Bernal y Uriszar Aldaca, Juez de instrucción del partido de Getafe.Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las ; Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y ocupación de un copón de plata sobredorada, adornado de piedras, al parecer esme- ! raídas, con dos filas, una én la copa y otra en la peana; dos crismeras, una concha de^bautizar y una naveta, todo ló cual ha sido robado de la iglesia parroquial de Serranillos lá madrugada del 29 de Abril último, deteniendo á la persoña en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui

sición; pues así lo he acordado en el sumario que instruyo en averiguación ciel autor ó autores de tal hecho.Dada en Getafe á 8 de Mayo de 1906.=Franciseo Fernández Bernal— El Escribano, Licenciado Francisco Guillén.
GIJON— ORIENTE J °

Laviada y Cienfuegos, Juez de instrucción del distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
f ’ ? C° T  £ om Prendido en ‘el núm. l.° della 1le^ de Enjuiciamiento criminal, se cita,- V R aza a . procesado Jesús el Gijonés, cuyas demás 

1/ a1or.an’ Para 9ue en el término de diez ™ a i  P o rc ió n  de la presente en la  G a c e t a
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de^constituirse en prisión y ser oído en causa por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lue-ar con arreglo a la ley. 0

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la prisión de esta villa.
Gijón 11 de Mayo de 1906.=Francisco de Borja Laviada y  Cienfuegos.=Marcelino Carbayeda. .30 — 4680 '

¿ r a n c i s c o  de B. Laviada, Juez de instrucción accidental del distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Salvador González García, conocido por Madrid y Lunares, soltero, de diez y ocho años ue edad, hijo de José y Rosario, jornalero, natural de Ma- dnd  y vecino de esta villa, que es de estatura regular, moreno, delgado, sin barba, y con un lunar en el carrillo izquierdo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- ml?° de diez días, contados desde la .inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en prisión y responder de los cargos que contra él resultan en causa que se le sigue por hurto y robo; apercibido que de na verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgada en la prisión de esta villa.
Gijón 11 de Mayo de 1906.=Franeisco de B. Laviada.=  Marcelino Carbayeda. JO—4681

GINZO DE LIMIA
D. Leopoldo Martínez Armand, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga- vv. os audores del robo de once reales y cinco céntimos y una libra de pan de trigo á María Vega Pérez, que tuvo lugar en dia'11 de Abril último, sobre las seis de la mañana, en el sitio denominado Pereiro, término de Padroso, municipio de Sancaus, verificado por dos sujetos desconocidos; uno viste chaqueta de lana, color moreno, barba negra, hoyoso de viruelas, estatura regular, fuerte, con sombrero negro; el otro* de unos veintiséis años, chaqueta de pana remontado y pantalón también de pana remontado, con chaleco de la misma clase, sombrero color blanco, y roto, estatura alta, color algo moreno, ojos rojos y juno algo bizco; se supone que el primero ̂ de el Jos sea conocido por el nombre de Luis Méndez-Coello, hijo de Rita Coello, el cual trae una saca de esparto, cuya paradero se ignora, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo^ apercibiéndoles que de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar con arreglo a ley. 0

. A âyez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así coma 
f?  Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de los expresados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos, 

a ^  dlsPosición> a la prisión preventiva de este partido.Dada en Ginzo de Limia á 9 de Mayo de 1906.rz:Leopólda Martínez Arm and.=El actuario, Ramón Cadórniga.
JO—4682HUELMA

D. Ricardo García Romero, Juez de primera instancia de- esta villa y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado penden autos de juicio universal de testamentaría á instancia del Procurador D. Sigifredo Guzmán Fernández, representando a D-Ambrosio López Martos, como descendiente de D. Juan de Dios Martos Garrido sobre la casa dejada por D. Pedro Antonio Martos Garrido, natural de esta villa, por cédula xestannoii'fcaria otorgada en la misma con fecha 4 de Mayo qê  1876, ŷ elevada á testamento por auto de 7 de Julio del husmo ano, por la cual instituyó como herederos de dicha casa a los descendientes del referido D. Juan de Dios Martos y Garrido por partes iguales, habiéndose acordado la publicación de este edicto, llamando á los que se crean con dere- A -°  4 referida casa para que comparezcan á deducirlo en el término de dos méses, á contar desde su publicación en l a ’ G a c e t a  d e  M a d r id .
Dado en Huelma á 26 de Mayo de 1906. =zRicardo G Rom ero.— Por mandado de S. S., J. Mateo C. Serra.

X—1378MAHON
D. Jaime Alies y Mesa, Abogado, Escribano habilitado del Juzgado de primera instancia del partido de Mahón para auxiliar al que lo es propietario del mismo, D. Juan Allés y Febrer. J
Doy fe y testimonio que en los autos que se dirá recavó la. sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva, con la  diligencia de su publicación, son del tenor siguiente: «Sentencia.—En la ciudad de Mahón, á 29 de Mayo de 1906, el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo visto los presentes autos juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de una, como actor, D. José Yidal y Ruby, propietario, de esta vecindad, dirigido por el Letrado D. Juan Orfllay Ponsjr representado por el Procurador D. Miguel Alejandre y Prietos, y  de otra, como demandados, las personas desconocidas que quisieran sostener la validez del testamento o to r¿^^  por Dona Victórina Antonia Yidal y Pon- séti ón 6 de Junio de 1878 ante el Notario que fué de esta residencia D. Francisco AnÜréu y Pons, ó discutir la disposición fideicomisaria dispúesta en su último y válido testamento por D. José Yidal y .Vives á favor del actor, ó impugnar el derecho de éste á la misina, que se hallan declaradas en rebeldía y representadas por los estrados del Juzgado;Fallo que debo declarar y declaro: 1.°, que el testamento otorgado por Dona Yictorina Antonia Yidal y Ponseti en 6
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*Ie Junio de 187S ante el Notario que fue de esta residencii 
3D. Francisco Andrea y Pons ha quedado invalidado^ é inefi 
cas en derecho por haber premuerto la heredera instituida s 
la  testadora sin sustitución de ninguna clase; 2 .°, que se hí 
purificado á favor de D. José Vidal y Ruby la sustituciór 
«dispuesta por su tío D. José Vidal y Vives en su testamente 
«ás 15 de Noviembre de 1878, otorgado ante el indicado Nota
r io  D. Francisco Andréu y Pons, efectivo por la muerte de] 
^testador, ocurrida en 29 de Noviembre de 1877, para el caso, 
sacaecido, de morir sin hijos y sin testamento su heredera la 
fuentada Doña Victorina Antonia Vidal y Ponseti; y 3.°, quê  
«n  consecuencia de las dos declaraciones anteriores, perte
necen á dicho D. José Vidal y Ruby los bienes que poseía la 
repetida Doña Victorina Antonia Vidal y Ponseti, por estar 
.sujetos á la sustitución establecida por su señor padre; man
cando, en su virtud, sean entregados al susodicho D. José 
T idal y Ruby los indicados bienes de que se trata y recono
cido éste como único dueño de los mismos; sin hacer expresa 
condena de costas.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los de
mandados, además de notificárseles en estrados, se insertará 
su encabezamiento y parte dispositiva en la Gaceta de  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, para lo cual se librarán 
los oportunos testimonios y oficios al limo. Sr. Director de 
Cicha Gaceta y Gobernador civil de Baleares, y se'entrega
rán al Procurador de la parte demandante, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo .^Francisco Buisen.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de pri
mera instancia de este partido, en el mismo día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública, de que doy fe.

Mahón 29 de Mayo de 1906— Licenciado Jaime Alies.»
Y  para su inserción en la Gaceta  db Ma d r id , libro el pre

sente en Mahón á 29 de Mayo de 1906.=Licenciado Jaime 
Allés. X—1377

SAN CLEMENTE
D. Lucas Antonio Ñuño de la Mora, Juez de instrucción"de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á los 

procesados José Tévar Nieto y Orosia Lozano Cáscales, el pri
mero natural de Manzanares y vecino Albacete, y la segunda 
natural de Socuéllamos y vecina del Tomelloso, de las cir
cunstancias y señas que á continuación se expresarán y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez días 
siguientes al de la inserción de la presente en la Gaceta  de  I 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante I 
este Juzgado á fin de ampliarles sus indagatorias por conse- I 
cuencia de la causa que se les sigue sobre lesiones; bajo aper- I 
cibimiento de que si no verifican serán declarados en rebel- I 
día y les parara el perjuicio consiguiente con arreglo á de- I 
xecho. ** I

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, I 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, I 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién- I 
dolos caso de ser habidos á disposición de este Juzgado, con I 
las seguridades debidas. I

Dada en San Clemente á 8 de Mayo de 1906.=Lucas Anto- I 
mió Ñuño de Mora— Por su mandado, José María Girón. I

Señas de José Tévar Nieto. I
De veinte años de edad, hijo de Felipe y de Segunda, sol- I 

tero, lencero, sabe leer y escribir; pelo castaño oscuro, cejas I 
*al pelo, nariz y boca regulares, color moreno; viste camisa I 
Manca, blusa azul, pantalón oscuro de pana, calza botinas y I 
cubre la cabeza con una gorra. |

De Orosia Lozano Cáscales.
De treinta años de edad, casada con Florentino Aragón, 

ocupaciones propias de su sexo, sabe leer y escribir, pelo cas- 
caño oscuro, cejas al pelo, nariz y boca regulares, color 
bueno. JO-4496

SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Antonio Camacho Domínguez, de unos treinta años 
4e edad, delgado, bajo, moreno, natural de Setenil, partido 
judicial de Olvera, provincia de Cádiz, vecino que fué de Ji- 
meno y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término  ̂de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en la Gaceta de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
Indagatoria en el sumario que bajo el núm. 146 del año 1906 
se sigue contra el mismo por el delito de estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
v  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y 
ái mi disposición del referido procesado.
| ISan Roque 4 de Mayo de 1906. =  Juan Antonio Delgado—
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO — 4463

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
¿a ciudad de San Roque y su partido.
 ̂ Por el presente encargo á todas las Autoridades, y ordeno 

^  los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu 
pación de los semovientes que luego se expresan, sustraídos 
en la noche del 26 de Abril último del sitio del Chamizo, tér- i
mino municipal de Jimena, á Antonio Moya Guerrero y José '
Jiménez Torres, deteniendo á las personas en cuyo poder se *
encuentren si en el acto no justifican su legítima adquisición* (
pues asi lo tengo acordado en el sumario que bajo el núme
ro  190 del comente año se instruye por el referido hecho.

San Roque o de Mayo de 1906— Juan Antonio Delgado.=
El actuario, Licenciado Manuel Alcaide.

Semovientes de referencia. ^
Una puerca en días de parir, pelo tostado, de un año, la < 

oreja izquierda despuntada y golpe detrás.—Un cerdo recién (
capado, de nueve meses, pelo jaro.-Una puerca merina, con (
un boquete en la oreja derecha, de la que pendía una cence- 
rnta, orejas rajadas, izquierda despuntada y golpe detrás — 1
Otra puerca vieja pelo tostado, orejas rajadas, izquierda des- <
puntada y golpe detras.—Dos marranas pelo negro, una con 1
la  oreja izquierda despuntada y golpe detrás. Una lechona i
colorada, con la oreja izquierda despuntada y golpe detrás.

. JO—4497 * i

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor ]
Juez de instrucción del partido en el suisario que se instru- e
ye bajo el núm. .48 del año 1906 por el delito de atentado, dis
paro de arma de fu<?5? lesiones, se cita á Antonio Mateo ^
Jiménez, vecino que~fú£ de Málaga, padre del lesionado José 
Mateo Molina, cuyo actuaJ domicilio ó paradero se ignora, 
para que enel término de diez* días, contados desde el siguien- d

l ná u,e# paí  e?ca j nserto el présente en la Gaceta de Ma- i 
J oficial de esta provincia, comparezcan ante la I g

sala audiencia de este Jqzgaáo con ob/otq de ofrecerle el su» I í

a [ mario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
1 el perjuicio á que hubiere lugar, 

á I 8an Roque 5 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado 
a I Enrique Cruz. JO—4498
a SAN SEBASTIAN
 ̂ I D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción 

" I del partido de San Sebastián.
1 I Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Eduar- 
> I do Solás, Agente de seguros, cuyas demás circunstancias y 
1 I paradero actual se ignoran, para que dentro del término de I 
y I diez días, contados desde la publicación de este edicto en la I 
- I Gaceta  de  Mad r id , comparezca en la sala audiencia de este | 
t I Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y pri- I 

I sión dictado contra el mismo en causa que se sigue sobre es- I 
I tafa, y á fin también de recibirle declaración indagatoria; I 

' I apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á I 
I que hubiere lugar en derecho y será declarado rebelde. I 
| , A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades I 
I e individuos dé la policía judicial procedan á la busca, cap- I 
I tura y conducción á este Juzgado de dicho procesado, caso de |
I ser habido. I
I Dado en San Sebastián á 7 de Mayo de 1906— José Víctor i 
I Pesqueira— Por su mandado, Pedro Balmaseda. JO—4499 |
I TERUEL I
I En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de I  
I esta capital, dictada en causa por estafa contra José Torres I 
I Escudero, se ha mandado citar á Federico López, de Sagun- I 
I to; Clemente Edo, de Sarrión, y á un tal Valle, almacenista |
I de arroz en Valencia, y cuyo actual paradero se ignora, con I 
I el objeto de que en el término de diez días, contados desde la I 
I inserción de la presente en la G aceta  de  Madrid  y Boletines j : 
I oficiales de Teruel y Valencia, comparezcan ante este Juzgado I 
I á fin de recibirles la declaración acordada en la mencionada I . 
I causa; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui- I 
I ció á que hubiere lugar en derecho. |
I Teruel 8 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Blas Jimeno. I

JO—4539 1
TOTANA I

I D. Ramón Páramo Jiménez, Juez de instrucción de este I ]
I partido. I 1
I En virtud de la presente requisitoria, que se publicará en I *
I la Gaceta de M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, I 
I se cita, llama y emplaza á dos hombres desconocidos, de los I ‘ 

cuales uno de ellos viste traje negro de americana, y  es re- I " 
guiar de estatura y cuerpo, cuyas demás circunstancias y I : 
actual paradero de ambos se ignoran, para que dentro del I 
término de diez días comparezcan en este Juzgado, sito en la I 
plaza de la Constitución, á dar sus descargos en la causa nú- I y 
mero 54 del año actual que se les sigue sobre robo frustrado I * 
en el polvorín de la mina Santa Isabel, que sitúa en el térmi- I 
no de Mazarrón, propiedad de la Compañía Escombrera Bley- 
berg, cuyo hecho tuvo lugar el día 14¡¡ de Abril último, en I 
hora de las veintitrés y treinta minutos, y al ser sorprendí- I 

| dos por el guarda de dicha mina Antonio Pujante García, y I 
aproximarse éste al del traje negro, de americana, el otro I 
hizo un disparo á dicho guarda; apercibiéndoles que de no I ^ 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio I 
a que haya lugar en derecho. I u

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, I ^ 
asi civiles como militares y demás agentes de la policía judi- I 9 
cial, procedan á la busca y captura de los dos referidos su- I 18 
jetos por haberse decretado el procesamiento y la prisión I 
provisional sin fianza de los mismos, y conseguida que sea I ^ 
les pongan en la cárcel de este partido, á mi disposición, I 
conduciéndoles con las seguridades convenientes. I 11

Dada en Totana á7 de Mayo de 1906.=Ramón Páramo.=  I
El actuario, Pedro Gil. JO—4500 I ?

—....  I ci
D. Ramón de Páramo y Jiménez, Juez de instrucción de I

este partido. I vi
Por el presente edicto se cita al testigo D. Saturnino Mén- I  

dez Gómez, de treinta y ocho años de edad, casado, el cual I 
ha tenido últimamente su residencia en Madrid, posada de I tr 
la Parra, habiendo estado con posterioridad trabajando en I 
las canteras de Cornicabra, del pueblo de Morata de Tajuña, d€
y.cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de I 
diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación del I ^  
presente en la Gaceta de M adrid, comparezca en este Juz- I ^  
gado, sito en la plaza de la Constitución de esta villa, con el j 
fin de prestar (declaración en el sumario núm. 151 de 1905 m
que por estafa se sigue en este Juzgado contra Francisco C€
Brotons; previniéndole que de no comparecer le parará el j 
perjuicio á que ha^a lugar en derecho. j

Dado en Totana a 8 de Mayo de 1906.—Ramón de Páramo i ^  
El actuario, Juan Celero. JO—4501 ’

V ALE NC IA -M AR  « í
j. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis- I C1 
tnto del Mar de Valencia. I *
, ? ° r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga- Ya
briela Vidal Marti, de cincuenta y nueve años, de estado ca- I 
sada, natutural de Matabuner, bija de Blas y de Francisca, Hp
vecina de esta ciudad, sin domicilio fijo, oficio pordiosera, á I 
fin de que se presente en este Juzgado dentro del término de I in, 
diez días para responder de los cargos que le resultan en la I +P
causa que se instruye contra la misma sobre hurto; bajo aper- I de 
eibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y la I «v
parara el perjuicio <jue haya lugar. |

A la vez encargo a todas las Autoridades, así civiles como I  L  
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la I 
busca v captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se- ™
gundades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposi- I rfl 
cion de este Juzgado si fuere habida. I .

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal- I  m j 
va.=Jose García. _____________ JO-4540 “ u

. ??• H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis- I
tnto del Mar de Valencia. I -

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa- I 
rfum Cortes Ortiz, de treinta años, de estado soltero, natural I  
de Cascante, hijo de Joaquín y de Agueda, vecino de esta I 
ciudad, domiciliado en la calle de Ribera, de oficio depen- 
diente, a fin de que se presente en este Juzgado dentro del J  i 
termino de quince días para responder á los cargos que le re- 1 v*  
sultán en la causa que se instruye contra el mismo sobre ,>»< 
hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será decía- I 
rado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar. 
mn?* V6Z e?car^ ).a todas las Autoridades, así civiles como I

de la policía judicial, procedan á la del 
n S J  ?a£ t,ura.d.e dicho sujeto, conduciéndolo con las segu- q® 
ridades debidas a la cárcel de esta capital y á disposición de I ™  
este Juzgado, si fuese habido. ue no

Dada en Vaiencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal- ®'® 
ra.—Jose García. _ _ _ _ _  JO -  4541 mi

Seliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
iel distrito del Mar de esta ciudad de Valencia. I 5

pe4uHÍt0rÍas.e cita, llama y  emplaza á Mi- i 
'upi oanchezjjfómez y Joge Elias Gómez, de diez y siete v I 
íez y  pcho anos, de estado /solteros, naturales üe Murcia", *

á I hijos de Luis y de Juana y de Manuel y María, vecinos de 
. I dicha ciudad, domiciliados en la calle de San Antonio, nú-
0 meros 12  y 10 , de oficio pañeros, á fin de que se presenten en 

este Juzgado dentro del término de quince días para respon
der de los cargos qué les resultan en la causa que se instruye

1 contra los mismos sobre hurto de un reloj; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

r A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
. I militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
L I busca y captura de dichos sujetos, conduciéndoles, con las se- 
¡ I guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi- 

I ción de este Juzgado, si fuesen habidos.
I Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco He- 
I liodoro Salvá.=Jo$é García. JO—4542

I D. Francisco H. Salvá Pont, Juez de instrucción del dis- 
I tnto del Mar de Valencia.
I Ift presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Bar-
I tolomé Garnés Carrió, de treinta y cinco años, de estado ca- 
I sado, natural de Catarroja, hijo de Salvador y de Salvadora,
I vecino de Catarroja, de oficio jornalero, á fin de que se pre- 
I sente en este Juzgado, dentro del término de quince días 
I para responder de los cargos que le resultan en la causa que’
| se instruye contra el mismo, sobre robo; bajo apercibimiento 
I que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 

perjuicio que haya lugar, 
f vez encaí*go a todas las Autoridades, así civiles como
I militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
I ?  captura de dicho sujeto, conduciéndolo con las se-
J gundades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi- 
I cion de este Juzgado, si fuese habido.
I Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal- 
I va.=Jose García. j q __4543

I x Francisco H. Salvá y  Pont, Juez de instrucción del dis- 
I tnto del Mar de Valencia.
I d la Presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Luis

Rulley Montier, de cuarenta y un años, de estado casado, na- 
tural de París, vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle 
de Cuarte, núm. 59, de oficio zapatero, á fin de que se pre- 
sente en este Juzgado, dentro del término de quince días 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre atentado; bajo apercibi- 

I miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa- 
I rara el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura, de dicho sujeto, conduciéndolo con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal- 
va.=José García. JO—4544

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Carreras Gairisso, mayor de edad, ex comerciante, á 
fin de que se presente en este Juzgado, dentro del término de 
quince días, para responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye contra el mismo sobre alzamientos 
de bienes; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal- 
va.=José García. JO—4545

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
de la Cruz José Pérez Burriel, de treinta y ocho años, de es
tado casado, natural de Terejar, hijo de Juan y de Basilisa, 
de oficio carretero, á fln de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quince días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no compare
cer sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal
va— José García. JO—4546

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Eu
logio Miguel Fabuel Monleón, de veinte años, de estado sol- 
tero, natural de Chulilla, hijo de Miguel y de Josefa, vecino 
de Valencia, domiciliado en el camino de Picasent, Araste 
numero 5, horno de Manesa, de oficio carretero, á fln de aué 
se presente en este Juzgado dentro del término de diez días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa aue 
se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarada rebelde y le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la polícia judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se- 
gundades debidas, a la cárcel de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906— Francisco Salvá—  
Salvador García, j q  _  4547

Mto d K S d c ' Po“‘’ J““ de de> <“■-
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Díaz Guillot, de cuarenta y seis años, de estado 
casado, natural de esta ciudad, hijo de Mariano y de Andrea, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Miñana 
numero 15, de oficio jornalero, á fin de que se presente en 
3ste Juzgado dentro del término de quince días para respon
der a los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
jontra el mismo sobre disparos; bajo apercibimiento que de 
ao comparecer será declarado rebelde y le parará el oeriui- 
510 que haya lugar. J

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
lusca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas a las cárceles de esta capital y á disposición 
le este Juzgado, si fuese habido.

Dada en^Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal- 
rac=Jose García. JO—4548
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D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis

trito  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Francisco Tamborero Bayo, de treinta y un años, de estado 
casado, natural de Fuentes de Ayador, hijo de Vicente y de 
María, vecino de esta ciudad, oficio jornalero, a fin de que se 
presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco Salvá. 
José García. JO—4549

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Zoilo Fernández Gil, de cuarenta y cuatro años, de estado 
casado, natural de Ciudad Real, hijo de Gabriel y de Zoila, 
vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle del Rosario, 
número 19, de oficio impresor, á fin de que se presente en 
este Juzgado, dentro del termino de quince días para respon
der de los cargos que le rezultan en la causa que se instruye 
contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la véz, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu: 
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906— Francisco H. Sal- 
vá.=José García. JO—4550

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Palomir Benedicto, de treinta y un años, de estado 
soltero, natural de Liria, hijo de Gregorio y de Micaela, ve
cino de esta ciudad, domiciliado en la calle de Játiba, núme
ro 2, de oficio industrial, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre injurias; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas, á las^ cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906— Francisco H. Sal
vá— José García. JO — 4551

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
García Zapater, de veintinueve años, de estado casado, na
tural de esta ciudad, hijo de José y de Joaquina, vecino de 
esta ciudad, domiciliado en la calle de la Concepción, núme
ro 18, de oficio del comercio, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre alzamiento de bienes; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con jas se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Franciseo H. Sal
vá— José García. JO—4552

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Voaarich Vodarich, de treinta y un años, de estado ca
sado, natural de Seigema (Austria), hijo de Antonio y de Am
paro, vecino de Austria, de oficio Marinero, á fin de que se 
presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre desacato; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perj uicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de lá policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á las cárceles de esta capitál, y á dispor 
sición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906— Francisco H. Sal- 
vá.=José García. JO—4553

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Car
los Juan Oltra y Navarro, de treinta y dos años, de estado 
soltero, natural de Valencia, hijo de Vicente y  de Concep
ción, vecino de Valencia, de oficio corchero, á fin de que se 
presente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimien
to que de no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  dependientes de la policía judicial, paocedan á 
la busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo^ 
sición de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Franciseo H. Sal
vá— José García. JO—4554

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Di- 
dier Sanean, cuya edad se ignora, de esta ciudad, domicilia
do en el pueblo de Paterna, á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra  el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segur

ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H. Sal- 
vá.=José García. JO—4555

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Sala Muñoz, de veinticuatro años, de estado solte
ro, natural de Valencia, hijo de Francisco y Dolores, vecino 
de esta ciudad, á fin de que se presente en este Juzgado, den
tro del término de quince días, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mismo 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelae y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuere habido.

Dada en Valencia á 8 de Mayo de 1906.=Francisco H, Sal- 
vá.=José García. JO—4556

VALENCIA—MERCADO
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 

del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

cente Aliaga Co sí, de veinte años, de estado soltero, natural 
de esta ciudad, vecino de la misma, domiciliado en la calle 
de Cuarte, núm. 40, de oficio lampistero, á fin de que se pre
sente en este Juzgado; dentro del término de ocho días, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuere habido.

Dada en Valencia á 7 de Mayo de 1906.=Mariano Laliga.= 
Francisco Pomares. JO—4502

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Asensio Vivó Ortiz, de cuarenta y cuatro años, de 
estado casado, natural de Valencia, hijo de Valero y de To
masa, vecino de Valencia, domiciliado en la calle ae la E r
mita, núm. 13, bajo, de oficio empleado, á fin de que se pre
sente en este Juzgado dentro del término de quince días para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
instruye contra el mismo sobre desacato y disparos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Mayo de 1906.=Antonio Real™ 
Juan Pérez. JO—4503

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente se llama al autor ó autores del hurto de 

caballerías menores de la propiedad de D. Sebastián Masero, 
D. Manuel Ponce Cuaresma y D. Diego Gómez Arriero, que 
que fueron hurtadas en la noche del día 13 del pasado mes de 
Abril, de un cercado del ruedo de la villa de Villanueva de 
las Cruces, sospechándose sean los autores cuatro gitanos 
cuyos nombres, circunstancias y señas se ignoran, para que 
en el término de diez días comparezcan ante este Juzgado 
para dar vista en el sumario que con dicho motivo se ins
truye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles de la Nación y  agentes de la policía judicial practi
quen las más activas y eficaces diligencias para la buspa de 
las caballerías hurtadas, cuyas señas se detallan á continua
ción, y caso de ser encontradas las remitan á este Juzgado, á 
mi disposición, con la persona ó personas en cu;jro poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición ó proce
dencia, también á mi disposición, en la cárcel de este parti
do; pues así está acordado en el sumario que instruyo.

Dada en Valverde del Camino á 7 de Mayo de 1906.=José 
María Sánchez.=El actuario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués.

Señas de las caballerías.
Un burro cerrado, mediano, herrado de la mano derecha, 

con ambas orejas rasgadas, y en la izquierda un rabisaco.— 
Otro mediano, negro, mohíno de herrado.—Una burra rucia 
clara, cerrada, con un lunar negro sobre el corvejón de la 
pata izquierda; y otra cerrada, negra, y ambas medianas.

JO—4504
VIGO

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcalaes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación vacante, se instruye sumario por delito de lesio
nes contra Enrique Lovelle, sin segundo, y Rosendo Fonce 
Neira, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresarán, poniéndolos 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
siguientes:

Enrique Lovelle, sin segundo, de veintiséis años, natural 
de Hermida de las Mercedes, provincia de Lugo, partido de 
Chantada, vecino de Losada, casado, labrador, hijo de Rosa.

Rosendo Fonce Neira, de treinta y ocho años, natural de 
Pacios (Lugo), partido de Becerreá, vecino de Vigo, soltero, 
camarero, hijo de Pedro y Dominga.

Dada en Vigo á 7 de Mayo de 1906.=Franeisco Alcón. = El 
Secretario, P. S., Ramiro Paredes. JO — 4557

D. Francisco Alcón Robledo, Juez de instrucción del par
tido de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás

agentes ¿fi policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do, y actuación vacante, se instruyó sumario por el delito de 
coacción coniza Santiago González Blanco, en el . que se h*  
acordado expedir la presente, por la que, en nombre S. M* el 
Rey (Q. D. G.J, ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en la# cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de eate Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resulfevtt 
en dicha causa, se le coneede 4  término de diez días, co n tar 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico** 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re*** 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dereeho4 
# Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de San4 

tiago González Blanco, ae diez y  nueve años, soltero, panade-5 
ro, hijo de Pegerto y de Joaquina, natural de Monforte y ve4 
ciño de esta ciudad.

Dada en Vigo á 7 de Mayo de 1906.=Francisco Alcón.=EX 
Secretario, P. S., Ramiro Paredes. JO — 4558

VILLALBA
D. Jenaro Olano y Car reira, Juez de instrucción accideu-~ 

tal del partido de Villalba.
Por el presente edicto llamo y cito al sujeto ó sujetos que 

en la noche del 15 al 16 del corriente practicaron un boquete 
en una de las paredes laterales de la casa habitación de Ma
nuel Losada y Pérez, vecino de San Esteban de Parga, y en
trando por él en dicha casa sustrajeron el dinero y  efecto» 
que se expresarán, para que dentro del término de cinco 
días, contados desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado y en la sal», 
de audiencia del mismo á fin de ser oídos en el sumario que 
sobre el referido hecho instruyo; previniéndoles que de ñor 
hacerlo les pararán los perjuicios a que hubiere lugar m. 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial, procedan st 
lajbusca y ocupación del dinero y efectos robados, cuya» 
señas se expresan á continuación poniéndoles á disposición 
de este Juzgado caso de ser habidos, con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima- 
adquisición.

Villalba 19 de Abril de 1906.=Jenaro 01ano.=Baltasar> 
Pérez, Secretario.

Dinero y efectos robados.
Como unas 40 ó 50 pesetas que había en el cajón del mos

trador de la tienda, en plata y calderilla.—Una manta esco
cesa oscura.—Dos ídem salamanquinas de color castaño cla
ro.—Otras dos mantas catalanas de color blanco con alguna» 
cintas de distintos colores.—Otra manta logroñesa de varios 
colores.—Dos paraguas negros, de-varilla de acero y  puño d« 
caña con puntas negras.—Dos pañuelos azules usados.—Dos 
pares de calzado, uno amarillo y otro negro.—Cinco toqui
llas de color canela y ceniza.—Dos mantones siberios negros* 
Dos pañuelos perlas del cuello á cuadros claros, y una cap» 
usada. JO—4465

VIVERO
D. Agapito Soto Barro, Escribano adscrito al Juzgado det 

primera instancia de Vivero.
Doy fe de que se ha producido ante este Juzgado, y turna

do á la Escribanía de mi cargo, un escrito que autoriza e l 
Procurador D. José Pérez Vigo, en representación de D. Ma
nuel Sánchez Franco, fomentador y vecino de San Esteban 
de Valle, distrito municipal de Riobarba, en el cual, promo
viendo acto de jurisdicción voluntaria, interesa que, á lo» 
efectos prescritos en el art. 1.067 del Código civil, se pongan 
en conocimiento de D. Constantino Rodríguez Catá, ausento 
en ignorado paradero, á medio de cédulas, conforme á lo no 
menos preceptuado por la ley de Enjuiciamiento civil en sut 
artículo 269, los siguientes extremos, que en dicho escrito se  ̂
consignan del siguiente modo:

«Que á medio de escrituras públicas otorgadas á la fe del 
Notario D. Lucio F. Argüelles, residente en esta población y 
vecino de la misma, en 13 de Diciembre de 1904 y 5 de Enera 
de 1905, mi mandante adquirió de Doña Eulogia, D. Santos 
y Doña Presentación Rodríguez Catá y D. José Fernández: 
Calvo y de D. Serafín Paz Rodríguez las cuatro quintas par
tes de las fincas siguientes: parroquia de San Esteban de 
Valle, término municipal de Riobarba, al sitio del puerta» 
una casa sin número; en ídem, y al E. de la partida ante
rior, camino en medio, una caseta terrena que no tiene nú
mero; en ídem, y nombramiento de Huerta del Río, cuatro 
áreas y setenta y dos centiáreas de labradío; en ídem, y  sitia 
que llaman Huerta del Medio, seis áreas cincuenta y siete 
centiáreas de labradío; y en ídem, frente á la casa de Don 
Juan Antonio Catá, mitad del sitio ó baldío en que se sobor
dan las lanchas.

Las cuatro quintas partes de - las fincas resenadas poseían
las Jos vendedores en concepto de herederos ab intestato de 
Doña María Antonia Rodríguez Infante, perteneciendo I» 
otra quinta parte, no vendida, al también heredero D. Cons
tantino Rodríguez Catá, actualmente ausente en ignorada 
paradero.»

Esta petición mereció la siguiente:
«Providencia.—Juez, Sr. Parga.—Vivero Abril 24 de 1906. 

Razónese la escritura que acredita la representación que os
tenta el Procurador D. José Pérez Vigo, al que se le devuel
va; y en lo demás, como se pide.

Lo acordó y firma S. S., y doy fe: Carlos Parga Aeevedo.=r 
Ante mí, Agapito Soto.»

Para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d b id , á los efectos y  fine» 
interesados en el escrito de referencia y acordados en la pro
videncia transcrita, libro lá presente cédula en Vivera á 26 
de Abril de 1906.=Soto. X —1380

YECLA
D. Tomás Pérez y Pérez, Juez de instrucción de Yecla y su 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Herre

ro Carrión, de unos veintidós años, soltero, escribiente, na
tural de Jumilla, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Málaga 
y Murcia, comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se instruye sobre injurias al Ejército; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Yecla á 7 de Mayo de 1906™Tomás Pérez y Pérez. 
Por su mandado, Maximiano Martínez Moragón.

JO—4483
J u x f s á o i  m a n l e l p a le s *

CORELLA
D. Manuel Ruiz Jiménez, Abogado y Juez municipal de la  

ciudad de Coreila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á H i-

f inio Simón Gracia y Carlos Ibáñez Franco, de cuarenta y 
os y veintrés años de edad respectivamente, casados, de 

profesión cedaceros ambulantes, que han vivido en Calahorra,



922  5 Junio 1906 ______ Gaceta de Madrid. —Num. 156
y  se ignora el actual paradero, para que dentro del termino 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la  G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Pam
plona y de la de Logroño, comparezcan ante este Juagado mu
nicipal á fin de ejecutar la sentencia recaída en juicio de fal
tas contra los mismos, denunciados con fecha 3 de Junio del 
año próximo pasado por uso de armas prohibidas, sacándolas 
en riña; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial para que practiquen cuantas 
diligencias sean necesarias para la busca y captura de los 
referidos denunciados, y caso de ser habidos los pongan á 
disposición de este Juzgado en calidad de detenidos; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Bada en Corella á 8 de Mayo de 1906.=Ei Juez municipal, 
Manuel R uiz.=El Secretario, Francisco Mateo.

JO—4559
MADRID— HOSPICIO 

í n  el juicio de faltas por daños núm. 220, seguido por 
todos sus trámites, se ha dictado con fecha 27 del actual la 
sentencia cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:^

Fallo que debo condenar y condeno á Mariano Rodríguez 
á la pena de cinco días de arresto menor en la cárcel, á que 
abone á la Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción 27 pe
setas por indemnización de los daños causados al tranvía n ú 
mero 32 de la misma, y al pago de las costas del juicio; y se 
declara responsable civilmente del pago de dicha indemniza* 
ción, por insolvencia del Mariano, á su amo y dueño del ca
rro  núm. 3.113, Rosendo Millán.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.=  
José María Cervantes.»

Y para que sirva de notificación en forma á los indicados 
Mariano Rodríguez y Rosendo Millán, cuyos domicilios ó pa
raderos, á pesar de las diligencias practicadas, se ignoran, y 
para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido la pre
sente cédula, que firmo en Madrid á 30 de Abril de 1906.=E1 
Secretario, Clemente de Oro. JO—4603

En el juicio de faltas núm. 326, seguido en este Juzgado 
municipal del distrito del Hospicio de esta Corte contra Pe
dro Utrilla, por lesiones, se ha dictado con fecha 1.° del ac
tual la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Pedro Utrilla á la
pena de quince días de arresto menor, que extinguirá en la
cárcel, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=José 
María Cervantes.»

Y para que sirva de notifitación en forma al repetido Pedro 
Utrilla é inserción en la G a c e t a  d é  Ma d b i d , expido la pre
sente cédula, que firmo en Madrid á 4 de Mayo de 1906.=E1 
Secretario, Clemente de Oro. JO—4604

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga

do bajo el núm. 321 de orden del presente año contra F ran 
cisco Ramírez Muñoz por escándalo, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 15 de Marzo 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardinas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre  partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Francisco Ramírez Muñoz, de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan  anteriormente; y 

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Ramírez 
Muñoz á Ja pena de veinticinco pesetas de multa, sufriendo 
caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, re
prensión y pago de las costas del juicio.

A s í por e s ta  se n te n c ia , lo  p r o n u n c io , m a n d o  f i r m o .= J a -  
cinto F. Picón.»

La sentencia antes inserta fué publicada en el día de su 
fecha.  ̂ .

Y  para su  inserción en la Ga c et a  d e  Ma d b i d , á  fin de que 
sirva de notificación al denunciado Francisco Romero Muñoz, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, se expide el presente, 
con el Yisto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á- 5 de Mayo 
de 1906.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario, José Ballester.

JO—4562
J u risd icció n  d e  M a rin a
ARSENAL DE CARTAGENA

D. Julio Pastor Cavo, primer Teniente del Cuadro de reclu
tamiento núm. 3 de Infantería de Marina, Juez instructor de 
una causa seguida.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería de Marina Ramón Franco Molina, hijo 
de Yalero y de Manuela, de veintitrés años de edad, estado 
soltero, profesión dependiente, cuyas señas personales son: 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, pelo castaño, cejas al 
pelo, boca regular, estatura un metro 635 milímetros, color 
sano, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para 
que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento instruye al nombrado Ramón Franco Molina por el de
lito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo para su conducción y presentación en este 
Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 23 de Abril de 1906:= 
Y.° B .°=Pastor.=Por su mandato, el Secretario, Francisco 
López. JM — 721

D. José Fernández Yila, Capitán del cuadro de recluta
miento núm. 3 de Infantería de Marina y Juez instructor de 
una causa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado desertor de Infantería de Marina, Julián Carralero 
Albó, hijo de Juan y de Josefa, estado soltero, profesión ce
rero, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz recta, 
barba lampiña, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, es
ta tura  un metro 640 milímetros, color cetrino, señas particu
lares ninguna,no sabe leer ni escribir, para que en el plazo 
de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bddines ofi
ciales de las provincias de Barcelona, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del departa
mento instruye al nombrado Julián Carralero Albó, por el 
delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le 
leíde* ^  ^er û*c*° * ^ue lugar y será declarado re-

A1 propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y

agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 8 de Mayo de 1903.= 
Fernández.=Por su mandato, el secretario, Francisco López.

JM—742
ARSENAL DE LA CARRACA

D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor de este fuero.

Hago saber que encontrándome instruyendo causa por la 
sustracción de uno de los aparatos de telégrafos del torpedero 
General Valdés, llamo, cito y emplazo al que hubiese verifica
do dicha sustracción para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, comparezca en este Juzgado: é igual 
llamamiento hago á los que tengan conocimiento de quién 
haya sido el autor para que hagan las manifestaciones que 
tengan por conveniente; pues de no efectuarlo así, en obse
quio á la administración de justicia, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en el Arsenal de la Carraca á 3 de Mayo de 1906.= 
José González. ‘ JM—727

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez de instrucción de este Arsenal.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo marinero de segunda clase de la Armada, Benito Castro 
Tortolera, hijo de Juan y de Carmen, natural de Sevilla, de 
veinticuatro años de edad, soltero, de profesión cocinero, 
pelo castaño oscuro, ojos negros, barba ninguna, estatura 
baja, color moreno, nariz regular, y al que instruyo causa 
por el delito de segunda deserción, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
Ga c e t a  y Boletines de Cádiz y Sevilla, comparezca en este 
Juzgado, sito en este Arsenal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la penitenciaría de este Arsenal, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Carraca 5 de Mayo de 1906.=Victoriano Jaym e.=El Secre
tario, Francisco de Haro. JM—736

D. Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor del Arsenal de la Carraca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
paisanos Bartolomé Expósito Manerry y Francisco de Paula 
Moya, el primero hijo de Lorenzo y de Francisca, natural de 
Estepona (Málaga), con domicilio en La Línea de la Concep
ción, callejón de la Alusaga, patio de Tondos, de cuarenta y 
tres años, soltero, de oficio marinero, y cuyas señas son las 
siguientes: estatura alta, tuerto del ojo derecho, pelo negro, 
color moreno, y el segundo, hijo de padre desconocido y de 
Francisca, natural de La Línea (Cádiz), con domicilio^ en la 
misma, callejón de Alusaga, patio de Tondos, de treinta y 
seis años, soltero, marinero, y cuyas señas son las siguientes: 
estatura alta, ojos azules, pelo castaño, color moreno y una 
cicatriz en la mejilla izquierda, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, 
comparezcan ante este Juzgado á responder á las resultas de 
causa que les instruyo pór el delito de contrabando, cometi
do en el puerto de Santi Petri; apercibidos de que al no efec
tuarlo serán declarados en rebeldía.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de cualquier clase que 
sean, procedan á la busca de los citados individuos y su con
ducción, en calidad de presos, á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de esta 
fecha.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 5 de Mayo de 1906.== 
El Juez instructor, Santos R. G uillén.=Por mandato de S. S., 
el Secretario, Manuel Díaz. JM—749

ARSENAL DEL FERROL
D. José María Manjón y Brandarlo, Alférez de navio de la 

Armada, destinado en este Arsenal, Juez de instrucción de la 
causa seguida al marinero de segunda clase Victoriano Go- 
rroño Uraga, natural de Abando (Bilbao), procesado por el 
delito de deserción.

Hago saber que en providencia fecha de hoy, he acordado 
la presentación de dicho individuo en este Juzgado é igno
rándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de treinta días, á partir de la publicación-de este 
edicto, se presente en este Juzgado á prestar declaración, in 
curriendo en las consiguientes responsabilidades de no ha
cerlo así.

Por lo tanto encargo á todas las Autoridades de todas las 
clases, que tan pronto tengan conocimiento del paradero del 
citado individuo, procedan á su detención, conduciéndolo á 
este Juzgado y á mi disposición.

Señas particulares.
Pelo y ojos negros, nariz regular, color bueno, barba po

blada, estatura regular, oficio ajustador.
Arsenal del Ferrol 3 de Mayo de Í906.=E1 Juez instructor, 

Jesús María M anjón.=El Secretario, Antonio Acuña.
JM—732

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

truc to r de esta Comandancia de Marina.
Hago saber queme hallo instruyendo causa por hurto con

tra  Roberto Espino y tres más, por el presente y único edicto 
cito, llamo y emplazo á un individuo apodado el Jepatit, pro
cesado en dicha causa, y de ignorado paradero, para que en 
el plazo de quince días, contados desde la fecha de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se persone 
en este Juzgado á responder á cargos; en la inteligencia que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 7 de Mayo de 1906.=V.° B.°=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

JM—725
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tructo r de esta Comandancia de Marina.
Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Fran* 

cisco Alfonso Soriano, por el delito de hurto; por el presente 
y único edicto cito, llamo y emplazo á un individuo apodado 
el Cónsul, para que en el plazo de quince días, contados desde 
la fecha de la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma
d b id , se persone en este Juzgado á prestar una declaración; 
en la inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 9 de Mayo de 1906.=V.° B.°=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

JM—735
BAYONA

D. José María Mendoza y Salcedo, Teniente de navio de 
primera clase de la Armada, Ayudante de Marina del dis
trito  de Bayona y Juez instructor.

Hago saber que en virtud de las atribuciones que las Or

denanzas generales de la Armada y disposiciones vigentes 
me confieren, por este edicto cito, llamo y emplazo al inscri
to disponible de este trozo José Ricardo Prado Rial, hijo 
de Miguel y Josefa, natural y vecino de Paujón, de veinte- 
años de edad y de profesión marinero, para que en el té r
mino de un mes, contado desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado 
de instrucción á responder de los cargos que le resultan en 
expediente que se instruye por prófugo de convocatoria.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procuren la busca y captura del expresado mozo, po
niéndolo en caso de ser habido á mi disposición con las se
guridades convenientes en la cárcel pública de esta villa. .

Bayona 15 de Mayo de 1906.=V.° B .°=  José María Mendo- 
za.=Por su mandato, Gerardo Sallo. JM—748

CANGAS
D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio de la 

Armada, Juez instructor, Ayudante del distrito marítimo de 
Cangas.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito disponi
ble de este trozo, folio 17 de 1905, José Fernández Rodas, hijo 
de Claudio y Joaquina, natural de Coiso, de veinte ?• nos de 
edad, de oficio herrero, para que en el plazo de treinta días, 
á contar de la fecha en que tenga lugar la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado 
de instrucción á responder á los cargos que le resultan en 
sumario que por prófugo se le instruye; advirtiéndole que de 

* no hacerlo así será declarado rebelde.
Asimismo ruego y encargo á todas la Autoridades, tanto 

civiles como militares, procuren la busca y capturaVel cita
do inscrito, y en caso de que sea habido sea puesto á disposi
ción de este Juzgado de mstrucción, Ayudantía de Marina 
de Cangas.

Cangas 25 de Abril de 1906.=Quirino Gutiérrez.
JM—715

CORUÑA
D. Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio de la Arma

da, Juez instructor de la sumaria de prófugo instruida con
tra  el inscrito de esta capital, folio 33 de 1905, Emilio Lugris 
Fernández, hijo de Hermenegildo y Josefa.

Por el presente se hace saber que se le conceden al expre
sado inscrito tres meses de prórroga para su presentación, á 
partir desde el día 12 del corriente; y en la inteligencia de que 
si transcurrido el plazo señalado no se hubiese presentado, 
se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar.

Dadp en Coruña á 17 de Míryo de 1906.=Alfredo Vázquez.
JM—752 '

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  de los F e r r o c a r r ile s  de P u e r t o  

R ic o .
Con arreglo al art. 34 de los estatutos, se convoca á los se

ñores accionistas á jun ta  general ordinaria en París, calle de 
Saint Georges, núm. 3, para el lunes 25 de Junio de 1906, á 
las dos y media de la tarde.

ORDEX DEL DÍA
Aprobación de las cuentas.
Nombramiento de un Administrador.
Para asistir á esta jun ta  cada accionista deberá depositar 

50 acciones á lo menos.
Los depósitos se efectuarán:
Hasta el 21 de Junio, en Madrid, en el domicilio social, 

calle de León, núm. 8.
Hasta el 24 de Junio, en París, en el domicilio adm inistra

tivo de la Compañía, 3, rué Saint Georges.
París 31 de Mayo de 1906.=EL Consejo de administración*

X—1339

B a n c o  del C o m ercio .

Su situación el día 3 0 de M a yo de 1906.

ACTIVO

C aja.....................................................................
Sucursal del Banco de España en e/v, c /c ..
Efectos en carte ra ............................................
Préstamos sobre valores.................................
Créditos en c/c con interés.............................
Corresponsales deudores.Cuentas de efectivo
Deudores diversos............................................
Mobiliario................................. *.......................
Gastos de instalación.......................................
Idem generales..................................................
Valores en poder de corresponsales..............

Depósitos en garantía, no
m inales............................. 56.529.803‘47

Idem en custodia, ídem .. .  117.133.031*05

P e s e ta s .

3.013.864*69 
7'*8.226*81 

10.0:.l.£L2‘87 
9.1 i .310*27 

17.6 i 4.063*46 
5.2/3.293*11 

477.657*53 
6.519*04 
7.892*37 

79.192*08 
4.651.224*45

51.094.056*68

173.662.834*52

PASIVO
224.756.891*20

Capital..............................................................
Fondo de reserva..............................................
Cuentas corrientes............................................
Consignaciones voluntarias en efectivo___
Imposiciones.................................................
Imponentes en la Caja de A horros................
Efectos por pagar............................................
Corresponsales acreedores..............................
Acreedores diversos.......................................
Idem por cupones..........................................
Idem por amortizaciones.............................
Beneficios en valores por realizar................
Pérdidas y  ganancias......................................
Acreedores de valores en poder de corres

ponsales .........................................................

Depositantes de valores en 
garantía, nom inales.. . .  56.529.803*47 

Idem de efectos en custo
dia, ídem .........................  117.133.031*05

5.000.000
750.000

9,062.539*99
84.023*17

1.989.024*19
28.066.436*95

28.747*50
4.593.629-76

432.404*07
93.854*22
35.860*16
4.060*35

781.342*57

119.333*75

51.094.053*68

173.662.834*52 - 

224.756.891*20

El Contador, José de A zcárate.=El Director Gerente, Fer
nando Echevarría.=V .° B.°=E1 Presidente de turno del Con
sejo de administración, Manuel de Lezama Leguizamón.

X —1374
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C /r é d l t o  d e  l a  U n i ó n  ü f i n e r a .

Su situación d día 30 de Mayo de 1906.

ACTIVO
Caja...................................   3.170.267*95
Sucursal del Banco de España   ...................  267.74.5*08
Monedas de oro  ................. . . . . ....................  »
Efectos en cartera , . .............................. 24.289.796*02
Corresponsales deudores.................................   5.804.421*93
Préstamos con garantía de valores...............   1.499.616*91
Cuentas corrientes con garantía de valores... 5.166.643*47
Pólizas de crédito con garantía de valores.. . .  8.033.200
Deudores diversos.. . ......................................  480.007*96
Gastos generales.   54.761*63
Gastos de instalación.............. . . . ................... 9:917*18
Mobiliario ........................     15.343*72
Valores en poder de los corresponsales.. . . . . .  4.406.241*75
Cupones al cobro..  ...........    75
Accionistas.......................................   8.000.000
Acciones en cartera..........................   10.000.000

71.198.038*60
NOMINALES

Depósito de efectos en custodia. 40.820.951*68
Idem de efectos necesarios. . . .  300.000
Idem de préstamos sobre valo-
, r e s . . . . . . ........   4.811.249*91
Idem de cuentas con garantía

y crédito.  ....................  9.918.660
--------------------  55.850.861*59

127.048.900*19
PASIVO---------------------------------------------

Capital. . .............      20.000.000
Fondo de reserva.........................   200.000
Segundo fondo de reserva  700.000

■ ' . —------------------ 900.000
Cuentas corrientes........................................... 15.550.592*44
Consignaciones voluntarias en efectivo  941.068*11
Consignaciones anuales................................... 933.549
Imponentes en la Caja de Ahorros.................  16.572.774*30
Corresponsales acreedores...............................  2.538.993*20
Acreedores diversos........................................  5.056.729*15
Efectos á pagar. ..  ...................  7.211*45.
Créditos concedidos con garantía de valores.. 8.033.200
Acreedores por cupones  ...................   • 5.648*73
Dividendo activo........................ ................... 9.336
Beneficios.......................... . ................   648.936*22

71.198.038*60
NOMINALES

Depositantes de efectos en cus
todia.......................................  40.820.951*68

Idem de efectos necesarios. . . .  300.000
Idem de préstamos sobre valo

res......................................... 4.811.249*91
Idem de cuentas con garantía y

crédito ............................  9.918.660
--------------------  55.850.861*59

127.048.900*19

** Bilbao 30 de Mayo de 1906.= El Contador, P. Zorrozúa.^ 
El Director gerente, Manuel Corrales.=El Presidente, José 
María de San Martín. X—1371

S o c i e d a d  F á b r i c a  d e  M l e r e » .
Por resultado del sorteo celebrado en este día corresponde 

amortizar en el primer semestre del año actual 80 obligacio
nes, números 111 á 120—1.001 ¿ 1.010—3.111 ¿3.120—4.131 
á 4.140-4.221 á 4.230-4.481 á 4.490-4.661 ¿ 4.670-4.941

á 4.950, cuyo reembolso se efectuará desde l.°de JiiliC próxi
mo, presentándolas respaldadas y firmadas bajo facturad 
se facilitarán en las oficinas de la Presidencia, en Mieres, ási 
como en la casa de los Sres. Masaveu y Compañía, de Oviedo, 

Desde el mismo día y en igual forma se pagarán los cupo
nes con los descuentos que les correspondan con arreglo á 
los presupuestos vigentes.

Fábrica de Mieresl.° de Junio de 1906.=P. P. del Presi
dente, el Jefe de Contabilidad, Alejandro F. Nespral.

X—1372

C r é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o *

Situación en 30 de Mayo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO  —

C aja s ................... ......................     39.412*30
Banco de España: nuestra c/c de efectivo.. . . . .  515*86
Créditos disponibles á la vista........................ .. 125.250
Fondos públicos......................   24.333*10
Préstamos ........     520.896*81
Muebles y enseres  ..................    6.180*16
Gastos amortizables......................  68.702*66
Gastos de administración..................     14.478*01
Repartos á cuenta de beneficios.  ..........   7.150
Aportaciones estatutarias............................... 150.000
Accionistas ............ ..................... . 285.000

1.241.918*90
PASIVO

Capital.................    1.000.000
Ganancias y pérdidas.................  37.885*55
Cuentas corrientes................................. ........  113.065*89
Dividendos.................................... ................. 1.902*25
Efectos á pagar. .............................................  5.877*20
Varias cuentas..........................................   83,188*01

1.241.918*90

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.°=E1 Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X—1370

B O L S A  D E  M A D R I D
OoHxación oficial dd día 4 de Junio de 1906, 

comparada con la dd día anterior.

UWNTlAQ PTTI1T TrOQ
CAMBIO AL CONTADO

cvnJUUo rUJDLiUUo
Día 2. j  Día 4.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.09*? ptas. nominales.......
Idem E, de 25.000 id........ ............
ídemD, de 12.500................... ..........

81,15 y 20 81,40 y 35
81.25 81,40 y 35

» 81,40-45 y 40
81.20 y 25 81,50 y 45 

» 81,50
81.20 81,40 y 50 

» 81,45 y 50
81.25 y 30 81,50

,99,20 y  30 99,45-50 y &  
99^0 99,45 y 55 

! 99,25 99,45 y 55
99.25 y 30 99,45-65 y 60 
99,30 99,45-60 y 65
99.25 y 30 99,45-60 y 65 
99,25-20 y 30 99,45-60 y 65

4887. »
4047. »
1017. * 1017. *

9 9  
9 9

!« * /. a 9

icminales negociadas*

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0.000

0.000
tabacos........ 0.000
*8 plazas extranjeras.
indres, á la vistas..........  27,72

ídemCf de5.000................................
Idem /?, de 2.500 ptas^noiainales........
Idéiri A, de500í<£ id .....................
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id .........
En diferentes seríes.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Deuda al S °/0 amortizaba.
Señe F, dé 50.000 ptas. nominales,.. . .  
Idem E, de 25.000 id. id...........
Idem D, de 12.500.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;
Serie C, de 5.000 id. id,.............
Idem¿ ,  de2.500 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem A , de 500 id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En diferentes seríes. • • * . . . . . . . . . . . . .

Bancos y Sociedades.
Banco de España,acciones. . . . . . . . . .. . . . . .
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem.. .  
Idem id. id. cédulas al 4 %L 500 ptas.. . .
Idemjd. id*, ídem al 4 !/. lOOIa.. . . . . . . . .
Banco de Castilla, acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Banco Hispano-Americano, ídem.. *> 
Banco Español de Crédito, ídem.. . . . . .

Resumen general depesetas i
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. . .  
Idem i a. al 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por I 
Acciones del Banco de España.. . . . . . .
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano.,. > 
Idem de la Cosspañia Arrendataria de'

Cambios medios oficiales sobr
París, á la vista... . . . . . . . V . 00,00 f  Le

-  OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c io n e s  m e t e r e o lo g ic a s  d e l  d ia  4  d e  J u n io  d e  1 9 0 6

TTOR A S
ALTURA dal barómetro reducida 10°

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.
Humedad dirección Estado

en mnjmetroi Soco. IHumsdscIde. relativa* W oíase del viente. Cal c íe le.

12 de la noche.................... 708.46 
708,73 
708,94
708.46 
707,21

20.6
18.8
25.2
32.3
84.8
26.9

15.4
13.5 
18 0 
21.1 
22.1 
20.7 
16 6

10.4 
8.9 

11.7 
12 8 
13.2 
15.0 
10 6

57
55
49
36

NE . . . . . . Brisa........
Idem ligera..
Idem..........
Idem. • • • •. *

Nuboso.
Idem.
Casi despejado. 
Idem.
Tormentoso.
Cubierto.
Velado.

6 de la mañana.. NE..............9 de la mañana........ SE.............
S8W .........12 del día..........................

3 de la tarde. • ........ . 32
57
50

W...... Calma.. . . . . .
6 de la tarde............ .... 706,71

717,19
SE............. Idem. ...«••9 de la noche.......... . 23.4 SE............. Idem • •... ?•

Temperatura máxima del aire á la sombra 4. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..:.......... ...........................................  249

Oscilación barométrica ídem (milímetros).!...................  2,2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve
: horas de la noche.:..'* ....................................... + 9 ,4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado...................................... 7 h 39 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:..........................  2h 31 ns

Total de insoladón durante el d ía .i.............. 10 h 09 m

Idem mínima............ ...................................................  15 8
Diferencia........................ .................................  20,6

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra........ 40,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................... ..... 65,3

Diferencia..................................................... 252
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..................................................... 49 5
Idem mínima ídem.................................................. . 12 2

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37 3

......
INSTITUTO CENTRAL METEREOLOGICO

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 
L u n e s  4  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 *

*

1
ü f I

VTHNTO | En las 24 horas, ll Hct
B
&

▼ORTO 1 Bn laa 24 fcotat

■BTACIONES
.Tempe
ratura.

•p*
& DireodÓB.

**3
s i

Astado del
délo. Estado dal mar. E

4 »
f o

Temps, eitr* ¡| ESTACIONES t í * Tempe
ratura.

Dirección.
o#

£•
■atado del 

délo. ■atado dal mar. r* tapt.Mto*

? £ ? Ü L
Mái, Mía.

- o ^
Í n |

a i !< m Mil, R .

Valentía. ..••••• (8h ) 
(7h ) 
Í7h \

770.1
769.1 
769.6
769.5 
768.8.
766.8
762.1
762.2
769.6
769.8 
768.a

13 9 63
86
83
78
61
46
23
38

Calma... • • 0 C. despejado. 
Casi cubierto.

Rizada............
rJ r

15 6 6.7 Málaga... . . . . . .  (9h j 766.1
768.2 
763.8 
764.5

20.1 64
84
47

-74

SE............ 4 Despejado.. ••
Casi cubierto.

Marejada. . . . .
i—

22 14
Oris-Nez...........
Saint Matheu.. .  
Isla d ’Á ix........

12.8 E .............. 2 Idem.............. 19 9 Meliffa... (9h ) 21.3
27.8
25.2

E .............. 3 Picada........... 22 14
12 2 ENE 3 C. despejado. 

Despejado ..  • 
Idem.. . . . . . .

Idem............... 15 8 Jaén................... (9h )
Granada........ . • (9h )

SSE 1 Nuboso..........
C. despejado.

36 20
15.2 E .............. 3 Idem. .••••••. 19 12 SE............ 1 29 20

Biarritz.. . . . . . . t7h \ 18.0 ENE 3 L la n a .... . . . . 20 u Alm ería.... . . . .  (8h )
m erpiñan.. • •. • •(7h \ 19.3 N .............. 2 Idem............. 24.6 12.0 Murcia......... (9h i 767.0 24.2 ' 56 E ........ . 2 Idem.......... ■ 27 17iCabo Sicié........ Í7h | 22 0 S W .. . . . . 1 Bruma........... Rizada........... 22 12 Alicante............ l9h y
« iz a ................ 20.4 Calma. . . . 0 Despejado.. . .  

C. despejado. 
Despejado.... 
Idem ............

Idem............... 24 13 Valencia.............(9h ) 766.8 31.4 82 E .............. 0 Idem.. . . . . . . 23 16
Clermont . . .  . tTh \ 13 3 73

77
66

NE........... 2 18 8 5.2 Albacete.... . . .  (9h ) 765.5 20.7 44 SSE . . 3 Casi cubierto. 2S 13
París..................
San Sebastián..
Bilbao.................
Santander . . . .

(7h { 
(9h V 
(9h y 
(8h

13.3 SW ........... 1 20.2 7.1 Ciudad Real.... (9h )
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )

763-8 26.2 66 E .............. 0 Despejado. .. 
Idem.............

34 18
19.4 NE........... 1 Llana.. . . . . . . 18 14 763.7 23.7

22.o
56
49

SE............ 0 |32 14
Madrid.............(9h ) 764.4 1 Idem............ ¡30.4 16.8

765.2
763.5

16.4 66
62

ENE........ 5 Idem. ............ Rizada «••«••• El Escorial.. . . .  (9h )
Oviedo . (9h y

(8h y
(8h )

22.4 NE........... 4 Idem*........... 25 11 Segovia............. (9h )
Avila.. . . .  . . . .  (9h í

762.6
767.3

34.0 28
22
40

N . ......... 0 Idem...  m . . . 27 15
A riláa 25.0

24.0 
22.5
17.1

s . .............. 1 Idem.. •••••• 30 I 14
Vares * «. •. * Guadalajara. . . .  (9h ) 

S o r i a . . (9h j
763.4 W N W .... 0 Idem............. 30 16

(loniñíi Í7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
9h ) 

(9h ) 
(9h ) 
(9h )

76G.3
766.7
764.6
765.2 
765.5
764.7 
766.4
764.2
764.3

16.0 95
75
90
89

W N W .... 1 Niebla. ••••..
u - . m

24 12 764.5 59
91

N E .. . . . . . 0 Idem .. . . . . . . I26 9
Finiftterre . 18.3 Caima. •. 0 Idem............. Huesca...............(9h 1 765.3 SSE 0 Nuboso.......... 27.8 11.3A IXUOlvi X C 1 i t • • •
Santiago............
ApontpvAd r a

20.6
17.2

E ..............
SW...........

1
0

C. despejado. 
Cubierto.. . . .

31
22

12
14

Zaragoza...........(9h )
Teruel....... .... • (Wi )

764.8
763.6

19.2
22.4

67
76

NW ..........
SE ...........

0
0

Despejado . .  • 
Idem.............

29
29 ¡

11
1!

Victo Id.6 87
59
56
52
45

w ............. 1 Idem............. Idem........... ... 22 13 Tortosa. ...........(7h ) 767.3
765.7

18.3
23.8
21.0
34.0
20.2

78
53
48

E ............. I C. despejado. 
Despejadoj.. .  
Idem .. . . . . . .

22 1 II
14...................

Orense.............. 24.6 N ............. ¡ 0 Despejado. ... 
Idem.. . . . . . .

36 16 Barcelona.......... ?9h j SW........... 2 Rizada •••••.. 22
'León ............ 19.0 ! E .............. 0 27 11 Mahón.. . . . . . .  • (9h ) 766.6 NW .......... 3 21 17
Burgos............... (9h ) 20.1 NE........... 0 Idem............. 24 8 Palma.. . .  . . . . .  (9h ) 767.7

765.4
766.1

74
9

S ............... 0 Idem............. Llana.............. 26 17
Valladoüd......... (9h ) 20 0 1 N ............. ! 0 Idem............. j 29 11 Orán................ . (7h ) SSE.......... 3 Nuboso..........
Salamanca......... (9h ) 764.5 24.8 43 N W ..........1 1 Idem............. 32 15 Argel.................(7h ) 20.5 9 E.............. 3 Idem..........
Zamora. . . .  • •.« O h  ) 

(9h )
764.7 21.0 40 ENE 1 1 Idem............ 33 12 Túnez................ (7h )

Sfaks................. rth jOnorto............. 764.9 18.6 81 W .............j 1 Idem............. Idem.............. 22 15* ...........Lisboa.. . . . . . . . . (8h ) 763.5 21.5 51 s .............. 1 Idem. .....• • Rizada............ 28 16 Liorna • . . . . . . . .  (7h ) 762.0
760.7

18.6
16.4
19.0
21.0 
6 2
6.7 

11.6 
16.6 
17.1
9.8

12.8 
17.6 
12.0

50
55
68
73

N ............. 3 Despejado. . .  
Idem .... . . .Lagos.................

Funchal.............
Punta Delgada. 
Angra................

(8h ) 763.1 27.0 55 w s w . . . . 1 1 dem„........... Marejada.. . . . 29 17 Roma................(7h ) N .............. 3 1
(8h ) 764.4 21.0 67 N E ... ...1 1 Idem............. Llana............. 23 14 Cagliari.. . . . . . . .  (7h r 762.3 w . ............ 3 Idem......... .. i -

. (7h ) 760.2 16.2 87 Caima.. . . 0 Casi cubierto. Marejada........ 19 15 Palermo.. . . . . . .  |7h ) 760.9 
756 2 
761.5
748.9
743.8
757.8
770.1

761.1
762.1
763.9

N .......................... 3 Casi cubierto ii ] i
. (8h 1 758.4

759.8

765 7 
764 4 
763.3 
762.7
763.6
762.6 
763.1

16.2
15.8

91 1 
87

N.............. 1 Idem.......... Rizada. . . . . . . 20
21

14
15

Bodo.................. (7h Y
Cristiansund.. . .  Í7h Y
Riga...................(7h Y
Moscou • í7h \

w 2 Cubierto... . .
Lluvia.. . . . . .

Rizada 1II 1 5
Calma.. . .  

ENE

0 Cubierto. . . . . Llana..............
OO !

96 
78 
19 
25
97

. 75. 
41 
72

N . 6 Picada. 3 1
Laguna.............(9h ]
R i  t  Tanorifa  iQh 1 2i.2 81 3 Nuboso.. . . * • Marejada.. . . . 22 18

SW . . . . .  
SE

I
0
4

Cubierto..... 
Idem .. . . . . . .

8
2

Badajoz.............
Córdoba

- i
. (9h ) 
. (9h

27.6
27.2

42 N . . . . . . . .
E ..............

1 C. despejado. 
Nuboso.

38
37

18 Nicolaiew . . .  . (7h i NW . Idem.. . . . . . . 15
49 3 17 Feldkirch; . . . . .  (7h ) E ........................... 2 Nuboso.... . .

10
12
II

Sevilla.. . . . . . . .
Huelva,.............
San. Fernando.., 
Tarifa................

29 6 
27 5 
22*3

45
51
63

W S W . . . .
E ..............
E .............

2
1
8
6

Idem.............
Despejado.... 
Casi cubierto. Muy gruesa... 

Rizada........

39
31
28

18
18
19

Crernorvitz........(7h )
Cracovia...........(7h )
P o la ... ..............■•nh )

W . . . . . . .
NNE

2
2

Cubierto. •. * ♦ 
C. despejado. 

*Idem ..........

18
21
16

. (8h 4 19.9 90 E .............. Idem............. V i e u a . ( 7 h  \ W....... . 2 33 12

La* temperatura* m áxim a* io n  de la  víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L
mam ^  ^  f l í  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
■ A  I  f l í  A  f l A  la Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

■ 8 I  O  8 88 l l í l  Ifl ̂  I I I 8 H  l i l i  r t  1 1  f l  H  ven̂ a ®n las Oficinas de la Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

^  P R E C I O :  ¡3  I »  I E S E T A S

S  frOS M EJO B JSSjJE ESPAÑ A A

i  m f m S L , !
‘ I  M I  N I H . !

| W I J J . I M M

B  F ESISTEH ÁLTAS TEMPERATURAS

a ..................... .....................

j FEMCÍSCO SiBPEDBO I I 1RRÜF0
Directo 1 propietario dé Q IIÓ NITO K D I  

i OBRAS PÜBWCAS, Afente .dé ^Negoplo* 
eon título y fianza. Representación de con
tratistas de Obras pública», de Ayunta
miento» y  clases pañvesi firmado escritu
ras , constitución y  retiración de flanijMi 
cobro de intereses, etcétera,

Y a lv c rd * . 4 8  y  5 0 . - S » W Í .

»      •■■■—

p i I O T E C l l  LEBISLjmra DE L8 iC E T B  DE JBflDBlD I
§  VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES |
$  I M P U E S T O  D E  A E C O H O E É S  |
^  Y  REGLAMENTO PROVISIONAL gj

Bjf P E t f iÓ lO : 2 ÍP E S S E T Á S . $

¡  M O N T E P IO  D E  M É D IC O S  T I T U L A R E S  jjj
I  Precio: O,SO pesetas. |

¡FERROCARRILES SECUNDARIOS|
§  (LEY DE 30 DE JDLIO DE 1904) |

Sf PLAN GENERAL-REGLAMENTO PROVISIONAL |
»j| Y  §

g  PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS §  
5 Precio: TTTq- A peseta. jj
3  De venta en ia Administración dé la G aceta  de M adrid, Pontejos, 8, g  
3  y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- v  
5  doB de la Compañía Arrendataria de la G aceta  de MadbId. ,5*

t i  i  * H IPO TECA I
Se colocan capitales á un interés 

. de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y  en las condi-; 
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y  reinte- 

■  grándose del cápital al plazo qué 
B  se desee. ¡
B  CASA LA MÁS ANTICUA DE MADRID

I  P .  F E R N A N D E Z
B  Infantas. 34, principal derecha*
f l  Hor&ssde 11 A l jy  de6á8,

fr ....................................
SUH eATAUMUt

i rii&ici di mosaicos t pimdra istificui !: :
H U O S  D B  J O S É  SIM Ó N  Y  C O U F .

5 ,  T T T T O K ,  B .

! T a U f f o n o  1 , 9 3 3 . - A A D t t I D  j 
Prtdot «eonómleos.

T j J L  M T T T T J J L X j X I D E S P A D O L A
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID/PLAZA DEL PRINCIPÉ ALF0NS0, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución de uña dote para los hijos; de uncájdtal para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez; 

de una herencia pára la fainilia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante; todo el período dé duración*dé la Asociación, de primas exéepéionáles de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

¿3.600 al áño.
Agentea y RepTeaentantes en toda E spala .

LOECHES
Í X a JL.  M A R G A R I T A

O o m e  p u r g a n t e ,  d e p u r a t iv a ,  a n t U é p U fa  J  
t o z & t ir a ,  n o  t i e n e  r iv a l  a l  á g é t  d a  L o t t i i M »  

B r t a b l e c i m i e n t o  d a  h a f i o »  d a  l a  a l i a »  
offna a* Loncha».

Depósito: IABDÍMS,
i............................................. :.......... ;........ ^

M wfinues xaueres y almacenes ue tona ciase 
de artículos de fumistería, calderería, etc., de

Hijos de José Preckler
A L M A C E N E S :  R o n d a  U n iv e r s i d a d ^  \ 4L> 

T A L L E R E S :  C o n s e j o  d e  C ie n to * , 9 dUI«

—  - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B A R C E L O N A _ _ _ _ _ _ _ _

n w w  V
I  C O lE ie ja jA L V A B O R  |
I I  OPOSICIONES PRÓXIMAS * f
« p a r a  ingreso en el Cuerpo de P a ro sE
f f  Preparación teórico-prúctica por Oficiales i l  
II del Cuerpo. ||

II SANTA ISABEL, 9  PRAL.-M adrid. ||

IL________ üSffi?_______ I

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Rech

IA, FCENCARRAL, ZA.-Sair».
S# r^m iUn muestras á¡prov¡nc¡a8t

M O R G - A Í T  < 3 c  J É S L aL X O T
INGEKIER0S-’REPRESEÍÍI4MES—CONTRATISTAS:

B A R S B L O R H  •  B I L B A O  e  G I J O R  j£ M A D R I D

GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 
Estudias, Proyectos /Presupuestos de toda ciase de instalaciones,

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

Jül____________________ IUL
jtgii » » » » » # »  iiéii' :
i l  Para toda clase de asuntos de 
r| cualquier país, así como para *  
y  ponerse en relación con los ex- m 
H  tranjeros, dirigirse á C* M OL 
U K A Y ,  16o r u é  des M in im es , m 
p] B R U X E L L E S  (B é lg ic a ) . "

lÍQll #  »  D i  D D >  llofi
T T  :---------------------------T T

LA MAQUINARIA MODERNA
N A V A S  &  C . * ,  I N G E N I E R O S

F L Ü Z A  D B  S E N T E  S N A .  1! (a n te *  F a c n c a r ra l,  141). M A D R ID
m a q u in a s  y  Ca l d b b a b  f ia  v a p o r  R U S T Q N ,  PR0 0 T ORÍA C Ltd-M oTO R E S d b « a s , h i d r á u l i c o s
Y  BLÉCTBICOS.-MAQUINARIA PARA HIHAS.-ZNSYALACIONES CQHPLB^AS DB ALUMBRADO Y OALBFAOOIÓH. 
M ÁQUINAS-HERRAIOBNTAS.-BOM BAS.-TRILLADORAS.-SEGADORAS , G UADAÑADORA», GRADAS , BTC. 

PHBNBA» PARA VZBO y  ACB£TB.-PlSADOBÁS.-aOBRBAS.-TtJBERÍAB Y DEMÁS ACCBSORIOS 
P I D A N S E  O A T A L O G O S I

REGLAMENTO GENERAL
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

ED IC IÓ N  O F IC IA L

Se vende este folleto al precio de u n a  p e »  
aeta en la Administración de la G a c e ta  
de Madrid, Pontejos, 8.

En provincias/en casa de los Agentes de 
la Cotmmñía v

E L E C T R I C I D A D

Maquinaria,—Contadores.—Bombasí 
Turbinas de vapor.

Material mecánico y Turbinas hidráulicas,

SOCIEDAD ESPAÜ0LA 

O E R L I K O N
rrinclpe, 10.—M AD RI D.~Huerta», U

I ALCANCES DE ULTRAMAR |
5 Se gestiona el cobro de los res- I  
f  guárdos ^pedidos por el Minís- f
f  terio de la Guerra. f
| Dirigirse á A. Guibelálde, f
6 calle de Velázqúez, núm. 67, &
I  Madrid. 1

C E N T R O  J T J R Í D I G O
B U F E T E  C O L E G I A D O

Calle de Htocha, núm. 52 .-M A D R IO
Emite cuantos dictámenes se le pidan sobre puntos de Derecho, y  se encarga ante todos 

Iribunaies de la nación, para lo cual cuenta con representantes en todas las provincias, 
de los negocios que se le encomienden y juzgue oportuno admitir, civiles, mercantiles, 
criminales ó contencioso-administrativos, incluso los de extranjeros.

Director, Dr. D. Adolfo Bonilla y  San M artín.-Administrador, Dr. D. Emilio Miñana y 
Vúlagrasa.—Secretario, Ldo. D. Juan Antonio Galvarriato.

mW M  MtíLü-BSrAaüLÁ DB MOTORES, e á W O S  í  MAQUINARÍA 6ENEBAL
( A N T E S  ^XJX-ITJS <3̂ . 2STHVIX.X,33

Sociedad anónima.—-Domicilio: Ma- 
—i— r >  drid-Mahón.—Talleres: en Mahón.

%  ' *t .. c_ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
' i - © ,  m Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

® sr w X c  1 33*1? i 1 ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
f r ..,̂ 11 r^^'Tfh1. gasolina, etc., Orossley.—Gasóge-
■“ ' *""J ■’ ~ ",,,, J  nos, sistema Orossley y Dowson. —

'■"** r>*Túf*A/iu« " v « Instalaciones completas eléctricas*Homoas* 21 Calefacción. ~  Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DIA
San Bonifacio, obispo, y San Nicanor.

ESPECTACULOS
GRAN TEATRO.—A  las 9.—El monagui

llo .—El triunfo de Venus (estreno).—Bohe- 
míos.

APOLO.— A  las 8 y 1{2.—La reja de la 
Dolores.— El maldito dinero.El rey del pe- 
tróleo.—El pollo Tejada.____________________

ZARZUELA. -  A laa 8 y 1¡2,-La vara de 
alcalde.—Venus Salón.—Amor gitano.—Lu
chas romanas.

PARISH.—A las 9 .-  Début del caballero 
Felip.— Début Bertve Bordeverry.-^-Debut 
Amoras Are Zebra y Vora y toda la compa
ñía de circo y varietés que dirige W illiam  
Parish.

ESLAVA.—A  las 8 y 1¡2. —Los nervios y 
Gazpacho gitano.-E l recluta.—La borracha. 
La Machaquito.

A  las 3 y lj2 .—El aire.-Chateau-Margaux¿ 
Romanza de Gigantes y cabezudos.—Los cho
rros del oro.—El dúo de la Africana.—El re
cluta.


